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a lg u n a  innovación ú t il  en nuestro  sistem a m ilita r?  N os­
otros qu isiéram os que  se n o m b rara  u n a  eom ision del 
seno del Congreso q u e  hiciese u n a  investigación en  el 
m in iste rio  de la  G u e rra  y  en  la s  direcciones de  las 
a rm as con objeto de  a v e rig u a r y  p u b lica r la  inversión 

de la s  g ran d es su m as que  de diez años acá se h a n  gas­
tado  e n  este departam ento . E n  los trab a jo s de  esa co­
m isión podríam os e s tu d ia r  á  fondo cuál sea la verda­
dera  m ed ida  d e  n u es tras  necesidades m ilita re s  ¡ q u é  s u -

M A D RID  D E EN ER O .

E n  n u estro  n ú m ero  de  a n te s  de  ay er hem os h a b la ­
do d e  reem plazo de 2 5 ,0 0 0  hom bres q u e  el gobierno 
ha ped ido  á las Córtes, considerando esta cu estió n  bajo 
el aspecto d e  su s re laciones inm ed iatas . H o y  tra ta re ­
m os brevem en te  d e  e lla  bajo  u n  pun to  de  v ista  m as 

genera l y  com prensivo.
P u ed e  y  debe la -E sp a ñ a  ten e r u n  e jército?  ¿ H a y  

o tro  m edio  eficaz de re c lu ta r  soldados q u e  la  conscrip­
ción y  el sorteo? ¿Q ué e jé rc ito  necesita  p a ra  la defen­
sa de su  te r r i to rio  la  nación  española? E n  estas tres 
p regun tas creem os q u e  estáncom prend idas todas las d i­
ficultades de  la  m a te ria  q u e  nos proponem os exa­

m in a r.
Q u isié ram o s v e r  en  el gob ierno  á los m as a c e rrj 

m os p a rtid a rio s  d e  la  disolución de los e jé rc ito s per-_  
m anentes. E stam o s seguros d e  q u e  su  p rim era  atencio 
seria  la  o rganización y  el sostenim iento de fuerzas que”  
los defendiesen  d e  su s n a tu ra le s  enem igos. P e ro  n o n o s  
parece generoso em plear esta  e sp ec ie  de  argum en tac io ­

nes.
Si se  nos p regun tase  n u estra  opinion ab strac ta  so­

b re  la  ex is tencia  de  los ejércitos perm anentes, sobre su 
in flu jo , y  sobre los m ales económ icos y  po r tan to  soc.a- 
ciales q u e  p ro d u cen , b ien  sab ríam o s lo  que  deberíam os 
responder. E l  cap ita l d e  d in ero  y  de  trab a jo  que  se 
em plea en  las m ilita re s  a tenciones, claro  es que  da ría  
incalcu lab les sum as de riq u eza , de  p ro sp e rid ad  y  de 
potencia social si se aplicase á la producción  ag ríco­
la , in d u s tria l y  m ercan til. P e ro  110 es este  el aspecto por 

el cual deben ser m irad o s t i le s  asuntos.
Som os españoles. T enem os n u estra  h is to ria  : vam os 

cam inando  po r todas la s  fases de u n a  lenta y  difícil 
transfo rm ación  social y  á g ran d e  d is tan c ia  de  las r a ­
zas q u e  tienen la  in ic ia tiv a  de  la  civ ilización  m oderna. 
Sea cual fu e re  el re su ltad o  postrero  d e  la teo ría  c ien­
tífica, ¿puede y  debe ser la  E sp añ a  la  p rim era  nación 
europea q u e  se en treg u e  á  los exám enes del ensayo y  
de  la  esperim entación  en  p u n to  ta n  grave? R esponda- 
senos cen fran q u eza  á esta p reg u n ta ,

¿P o r q u é  la  l ib re , la  c iv ilizada  In g la te rra  no  desar­
m a su s  escuadras, no  licencia su s reg im ien tos, no dis­
persa su s ejércitos de  la  In d ia , no desm antela  á  G i-  
b ra lta r , 110 de ja  en  lib e r ta d  á las Islas Jó n ic a s?  
E s  q u e  a llí fa ltan  sabios econom istas q u e  dem uestren  
po r (l r  6 los resu ltados fabulosos a q u e  llegaria  la 
riqueza  púb lica , si en  au m e n ta rla  se em pleasen esos 
m illones de  esterlinas q u e  h o y  se gastan  e n  arm am en­
tos y  fortificaciones m arítim as  y  te rrestres?  ¿E s q u é  

allí la  t ira n ía  del gob ierno  a lim en ta  acaso esas fuerzas 
p a ra  o p rim ir  á  u n  pueblo que  ru g e  ind ig n ad o  bajo  el 
cetro de su s déspotas? N o , no  es eso. L a  F ra n c ia  es­
tá  como si dijésem os á  las p u e r ta s  de  la g ra n  B retaña; 
la  R u sia  estiende su s fro n teras h asta  la In d ia  ing lesa  
la  un ión  am ericana  trem o la  su s estan d artes  á la v ista  
del C a m a d a ; v  la  F ra n c ia  m an tiene  m edio m illón de 
soldados y  sesenta m il m arin ero s , y  la R u sia  am ena­
za  in v a d ir  el Asia C en tra l, con su s en jam bres de  g i -  
netes S lavos, y  la  A m erica  del N o rte  cada vez m as in ­
solente y  a tre v id a , no  p ie rd e  ocasion n in g u n a  de esan­
ch ar los lím ites de su  crecien te  y  poderosa confedera­
ción. ¿Q ue'ha de  hacer an te  sem ejantes forzosas codiciones 
esa raza  inglesa q u e  se d is tin g u e  m as que  p o r  o tras 
cualidades, por su  sen tido  práctico , por la fuerza  de c s -  
pansion, y  por la  po ten te  v ita lid a d  de que  se sien te  
an im ada?

P ero  en trem os m as á fondo en  la  cuestión. ¿ E s  q u e  
la In g la te rra , la  F ra n c ia , la R u s ia , la  A lem ania se han  
puesto de acu erd o  p a ra  d esp ilfa rrar sus r iq u e z a s , gas­
tándolas por g a sta rlas  en . lujosos uniform es, en  com prar 
caballos, en  tren es d e  cam pañas, en re d u c to s , en  o b u -  
ses y  en navios , ó será acaso la  g u e rra  u n  fenómeno 
a ltam en te  h u m a n o , u n o  de los m uchos m ovim ientos 
p rovidencia les p o r c u y o  im pulso  cam ina el h o m b re  al 
aum ento  d e  su  civ ilización  , y  á las g ran d es y  p rogre­
sivas transform aciones q u e  reclam a el desarro llo  de  su 
v ita lid a d ?

Deseos nos e n tra n  de p ro fu n d iza r b a jo  este  aspecto 
la  cuestión; pero  sem ejan te  estud io  nos llev a ría  dem a­
siado lejos , y  po r o tra  p a r te  ecsig iria  u n  desenvolvi­
m iento  su p e rio r á  los lím ites d e  u n  periódico . P a ra  
nuestro  fin p resen te  b a s ta  con in d ic a r esta  generaliza­
ción. D e  ella , a u n  con solo in d ic a r la , se deduce que 
la  ecsistencia ó disolución d e  los ejércitos perm anentes, 
no  es p u n to  q u e  se solventa de  u n a  p lu m ad a  ; m as 
a u n , q u e  de todas las naciones q u e  sostienen fuerzas 
m ilitares perm anentes, la  E spaña  está en  el núm ero de  
las que  menos p u e d en  to m a r la  in ic ia tiv a  de  u n  des­
a rm e  absolu to .

¿D ebe ó 110 E sp añ a  m an ten er bajo su  dom inación las 
islas (pie posee en  A m érica , en  Asia y  en A frica? ¿De­
be ó no  e s ta r  p rep arad a  á  la defensa de la peninsula? 
¿N ecesita  ó no necesita de  fu e rza  para  la  conservación 
del o rden  público? P u e s  si ta le s  son las obligaciones 
del gob ierno  español , ora sea este ab so lu to , ora cons­
t i tu c io n a l , ó b ien  rep u b lican o , ¿có m o  se  du d a  de la 
necesidad de  m an ten er aq u i u n  e jé rc ito?

Pero  la  q u in ta , la  conscripción y  el sorteo son teó­
rica  y  prácticam ente  absu rdos y  perjudicia les. Los en­
ganches vo lun tarios y  acaso la s  levas p u d ie ra n  su p lir  á 
la con tribución  forzosa de san g re  p o r sorteo. E s ta  es 
m ate ria  q u e  no se pone en  c la ro  sino á la lu z  de  d a ­
tos estadísticos. Q u e  e l gob ierno  p u b liq u e  los q u e  sin 
d u d a  t ie n e , q u e  los au to re s  de la  idea  del enganche 
voluntario  , q u e  no  es nuevo po r c ie r to , desenvuelvan 
prácticam ente  el pensam iento. Q u e  se  m ad u re  el p ro ­
yecto ; q u e  se en say e , y  no  serem os nosotros de  los 
que  á  é l , si nos pareciese p racticab le  , nos o b lig am o s.

P ero  m ien tras se llega á in tro d u c ir  esta re fo rm a , su ­
poniendo que  h a y a  d e  hacerse , ¿110 p u d iera  p repararse
a l f f i i n a  í n n o v A o m n  £«11 l l l l D c I r n  c í n l A m n  * l * i  O  TVT

m as las q u e  realm en te  deban gastarse- en  e s to ; q u é  n ú ­

m ero de  soldados podem os y  debem os m an te n er; h asta  
q u é  p u n to  conviene m ejo ra r  su  condicion d u ra n te  el 
servicio y  despues de ob tener la  licencia abso lu ta  , con 
qué  condiciones de  ig u a ld a d  y  de ju stic ia  debería  tem ­
plarse  la  du reza  del reclu tam ien to .

E s  d e c ir ,  q u e  en  estos a su n to s p a ra  conseguir a l­
gún  beneficio e l m ejo r m edio  es el q u e  con aplicación 
á todos los negocios de  la  política y  de la a d m in is tra ­
ción hem os aconsejado en n u estro  prospecto. L a  reform a 
c o n tin ú a , progresiva , len ta  si se q u ie re  pero  seg u ra , 
i lu s tra d a  por la  p u b lic id ad  y  por la  discusión

español. E l  O c c id e n t e  cum ple  con re asu m ir e n  bre­
ves pa labras las im presiones q u e  esta  n u ev a  h a  causa­

do, y  se reserva t r a ta r  de  su s resu ltados p a ra  cuando 
se reciban  las confirm aciones necesarias.

F.1 m artes dijo po r el telégrafo nuestro  encargado de 
negocios en P a r i s , esta  n o tic ia  q u e  habia llegado á él 
por conductos estra-oficiales. A y er la  com unica oficial­
m ente  , y  el m in istro  de E stad o  la  h a  tra s m it id o  al 
cu erp o  diplom ático.

L a  Epoca, au to rizad a  a l efecto p o r el general N a r -  
vaez, declara  que  este personaje es ageno á los m anejos 

C la ro  nos parece q u e  en  E s p ñ a  hace fa lta  un  eje’r -  * v planes q u e  p u ed an  fraguarse  en  e l estrangero  contra
la  s itu ac ió n , v  que vendrá  á E spaña  cuando su  sa lud  se 

lo p e rm ita  y  su persona no pueda se rv ir de  protesto 
n i p u n to  de  m ira  á los enem igos del a c tu a l o rden  de 
cosas.

A  propósito  de la c rítica  situac ión  en  q u e  se encuen­
tra  el m inisterio  inglés, vemos en  el D iario  ele los Deba -

c ito ;  pero  no  es m enos c la ro , á  nuestro  v e r ,  que  para  
r e c lu ta r  soldados sea preciso m ejo rar e l sistem a vigen­
te  ; p e ro  no  es m enos cierto  q u e  quizás no convenga te­
n e r u n  ejército  de  cien m il h o m b res n o m in a les ,  que  en  

línea q u ed an  reducidos á ochen ta  m il j pero  no  es m e­
nos ev iden te  q u e  debe in v ertirse  m ejor el p resupuesto  
de la  G u e rra . De a q u í se deduce q u e  el sistem a de re­
c lu tam ien to  no puede fijarse a is la d am e n te , sino q u e  ''te s , u n a  in teresan te  correspondencia  de  L o n d res , que  
fo rm an d o  p a rte  del vario  y  com plicado conjun to  de  m a- confirm a esa próesim a c ris is , poniendo m u y  en  du d a  que  
te rias q u e  abraza el pensam iento de una  o rgan ización  el G abinete  pueda p ren ta rse  ta l como se ha lla  en  la  ac- 
m ilita r  adecuada á  las necesidades p o lític a s , geográfi- tu a lid a d , an te  e l P a rlam en to , q u e  debe a b rirse  de  n u e -  
cas y  sociales de la  Pen ínsu la  y  d e  su s colonias. Solo vo el 2 3  del corrien te , á m enos q u e  a lg ú n  hecho de 
cu an d o  lleguen á resolución los g randes p roblem as q u e  a rm as ventajoso eu C rim ea v iniese á d a rle  nueva 

p o r desgracia  están  todavía en  te la  de  ju ic io  podrá j  fuerza:
precederse con tin o  en tan  escabroso asun to . ¡ «C uando hace a lgunos d ias , dice la  c itad a  corres-

E n tr e  tan to  a q u í ,  como en to d o , tropezam os con la p o n decia ,am enazo  el m in iste rio  á l a  C ám ara  d c lo s C o -  
m ism a d ificu ltad . E l  m in istro  de la G u e rra  ha  p resen - m uñes con d a r  su d im isión  á  propósito  de la  ley sobre 
tado  a lgunos proyectos de  ley  b u en o s, q u e  s in  d u d a  a l-  legiones estrangeras, la  m ay o ría  re tro ced ió  a n te  la pors- 
g u n a  m erecen elogio; pero esos proyectos no  son sino pectiva de  u n a  crisis q u e  h u b ie ra  podido se r seguida 
deta lles de 1111 plan com pleto q u e  d eb ie ra  ofrecerse á la de u n a  disolución y  de  nuevas elecciones; pero conservó 
d iscusión. 1x3 q u e  nosotros deploram os es la fa lta  de  ese 1111 rencor p ro fundo  a l G ab inete  po r la violencia que  
p]an J este le  h acia , y  aprovechará  la p rim era  ocasion q u e  se  le

Q ne el gobierno d iga  de  u n a  vez en u n  conjunto  d e  presente para  m anifestárselo, 
esposicion clara y  pe rcep tib le , i lu s tra d a  con los m im e -  L °  <F,e  le  de term inó  tam b ién  á cederfué la  d ificultad
rosos docum entos q u e  pueden apoyarla  su  pensam ien to  <><' reem plazar á los m in istros si se m arch ab an  todos 
c ien tífico , práctico é  irrevocable  sobre la q u in ta  y  sobre jun tos; pero  en estos m om entos ]x.dria fa c ilila r  la ope­

ración el hecho de h a lla rse  la m itad  de los m inis­
tros d ispuetos á sacrificar la  o tra  m ita d . P robab le­
m ente, si se  p resen ta  la c ris is , q u ed ará  e lim inado  del ga­

los enganches vo lun tarios, asi com o sobre la  redención por 
d inero ; q u e  se esp lique sobre e l n ú m ero  de  plazas fu e rte s  
q u e  deben se r conservadas ó rep aradas; q u e  m anifieste  lo 
q u e  opina sobre re se rv a s ; q u e  nos d em uestre  su  opinion J in e te  el p a rtid o  que  pasa p a r  el m as pacífico, y  sa l-  
sobre re fo rm a  de las o rdenanzas, sobre supresión  del fu e r0 j d ™  entonces del m in isterio  la fracción d é lo s  p e e /is la s  
m ilita r  p a ra  todo cu an to  no toque  á los delitos p u ra -  j esto es, lo rd  A bcrdeen , el d u q u e  de  N ew eastle , M r- 
m ente  m ilita re s , sobre la  ex is tencia  de a lg u n as a lta s  d i_ G ladstone y  M r. S id n ay  H c rb ert, qu ed an d o  lo rd  John  
recciones, y  d e  la  incom prensib le y  com plicada a d m i-  R usscll con lo rd  P a lm ersto n  y  ta l  vez con lo rd  C la re n - 
n is trac io n  m il i ta r ;  sobre la conservación de  la a u to r i -  f don , quienes se re fo rza rían  con algunos w h ig s  tales como

d a d  p o lítica  de  los cap itanes generales de  d is tr ito , sobre 
una  ley de  o rd en  público q u e  fije b ien  los casos de 
fu e rz a , sobre el a u m e n to  de la  g u a rd ia  c iv i l ,  p o r u lti­
m o , so b re  todos aquellos pu n to s que  tocan ó se re la ­
c ionan  con un p lan  de  organización m ili ta r  en u n  p a is  
rejido p o r form as constituc ionales y  aquejado  de las 

p en u ria s  financieras «pie nos oprim en.
Asi se  a b r ir ía  e l  pa  so á controversias q u e , á n u estr 

en ten d er, facilitarían  con estrem o u n a  refo rm a q u e  110o 
es m enos u rg e n te  e n  este que  e n  o tros ram os de la ges­
tió n  de  los negocios pú blicos. S i lo q u e  á nuestros oí­
dos h a  llegado ace rca  del uso vicioso é ilegal q u e  en 
estos ú ltim o s años se  ha  hecho de c ie rta s  su m as en  el 
m in iste rio  de  la g u e rra , saliese c ie rto , despues de prac­
ticad a  la investigación «pie proponem os y  q u e  p ed iría ­
mos si fu é ram o s d ip u tad o s , si se probase q u e  tan to  en 
lo q u e  se  llam a adm in istrac ión  m ilita r , como e n  las 
d irecciones generales de  las a rm as, como en  los tr ib u ­
nales d e  g u e rra , pueden  in tro d u c irse  ú tile s  reform as 
con a lg ú n  notable  aliv io  de gastos, si de  los ahorros 
q u e  c o n ta l m otivo y  con o tros se hiciesen, se llegara á 
d em o stra r q u e  podia aplicarse a lg u n a  sum a no pequeña á 
m ejo rar la  condicion del soldado, a re a liz a r  negociaciones 
b ien  com binadas p a ra  la  construcción de  buenos cuarteles, 
á  fa c ili ta r  los enganches, y  « n a  acertada rep aración  del 
ab andonado  pun to  de l m a te ria l de  g u e rra , qu izas se 
h a b ría  dad o  u n  paso  m as seguro  y  eficaz en  la senda 
de  los buenos adelan tos q u e  esos ag igantados q u e  la 
im paciencia  im pu lsa  á d a r  con precip itación irreflex i­
va,. fu e ra  del te ríe iio  d e  lo conveniente, y  p o r  lo m is­
m o fu e ra  tam b ién  de  la  posib ilidad  política; ta l vez 
con estas re fo rm as y  con o tras  que  in d ica rse  podrían^ 
conseguiríam os lleg a r á  re d u c ir  u n  tan to  el contingen­
te  d e  n u estro  e jé rc ito  sin  peligro p a ra  la  independen­
cia del p a is  y  sin  la s tim ar en  su  leg itim id ad , hoy de­
rechos ad q u irid o s.

Como se  a d v ie rte  p o r  estas genéricas reflexiones, 
n u estra  opin ion es q u e  la E spaña en  la ac tu a lid ad  no 
puede menos de ten e r u n  ejército , y  que  esta precisión 
segu irá  m ien tras 110 cam bien las relaciones m ilita res y  
políticas de  las naciones europeas; pero al m ism o tiem ­
po creem os que  el departam en to  de  la g u e rra , m erece 
u n a  especial investigación, de  la  cual puede deducirse  
u n a  re fo rm a  bastan te  trascenden ta l que  ponga en  a r ­
m onía los d ispendios ocasionados po r las verdaderas 
necesidades m ilita res del pais con la  fuerza  y  el desar­
ro llo  d e  su  producción, y  con la índole y  tendencias de 
u n  gob ierno , au n q u e  m onárqu ico , franca y  re su c ita - '  
m ente constituc ional y  lib re . Q uerem os po r ahora  un  
ejército , querem os q u e  se reclu te  con eficacia y  con 
fuerza , querem os q u e  esté bien arm ado , y  el te rrito rio  
bien deleud ido , pero  110 querem os que  cueste  todo es­
to  m as de  lo que  debe costar, n i q u e  e l e sp íritu  v el 
tes to  d e  las instituciones m ilita re s  p u g n e  como ha 
p u gnado  hasta a h o ra , y  lo pugna  todavía con las in s­
titu c io n es políticas del pais.

lo rd  G re y  y  lo rd  P a  m uere."

Leem os en u n  d ia rio  de esta c ó rte  q u e  u n  párroco de) 
concejo d e  G ijon  se  ha  puesto á p e d ir  lim osna po r no 

m orirse  de  ham bre.
S i no  en  tan  lam en tab le  y  c rítica  s ituac ión , se hallan  en 

u n  estado  bien tris te  y  aflictivo los eclesiásticos de  cas 
to d as las diócesis de E sp a ñ a , lo  cual es escandaloso que  
o c u rra  en  u n  p a is  catolico. P rogresam os adm irab lem en te  
en re lig iosidad , m o ra lid ad  y  ju stic ia .

h ab ido  p a ra  q u e  las clases pasivas de  o tras  provincias e s -  sobre la  re n ta  de los Bienes de propios y  sobre la aplica- 
tén  satisfechas, ¿porque 110 se a tiende  á la s  de Z a ra g o -  c*on sus valores, entre  otros objetos, á la estincion de los 
za q u e  e stán  abocadas á la  m iseria  po r el re traso  q u e  307.764,000 rs. de deuda flotante, que en la  pa rte  que en 
se esperi m enta  en  sus y a  escatim adas pensiones? el eslacl0 presentado por e l ú ltim o  señor m in istro  de H a -

Con lo dicho no querem os h acer cargos á n ad ie  en  p a r -  cie“ da tra "  m a? or a P " m io; J  com° su autor> d i)°
lin u li»  c-; 1 l * ^ 1 . . ^ E l Sr. ALONSO (D . Ju a n  B autista ): Este es un p ro -ticu lar, pero si tenem os derecho a reclam ar del señor « . . , , , 1 t

• " 1 t t  • j  1 1 '  !• 1 yecto o proposicion de ley  que e s ta , no solamente e n  e*
m in istro  d e  H acienda que  haga que  se  a tienda  a  d ichas a' n ;mn inc  .................... , • • » u-. i o n  ac « «c . anim o de los representantes de la nación , sino tam bién  en
clases con la m ism a ju s ta  ig u a ld ad  q ue  lo  verifica con las la intención del gobierno de S. M ., á juzgar por las p a la -  
de  las dem as provincias. - bras que algunos m inistros han pronunciado ó indicado va-

n a s  veces en m omentos m u y  solemnes.
Yo voy á pronunciar algunas en  apoyo de m i pensa- 

A ver, como v iernes, ocupó la  A sam blea casi toda su  miento, pero con g ravedad , puesto que creia que este in s -  
sesion e n  in terpelaciones y  p regun tas. T erm in ad o  e l ,anle no había de llegar tan  pronto n i sorprenderm e de 
despacho o rd in a r io , se dió l e c tu ra ,  y  apoyó el señor im Proviso- Conservo en m i casa algunos apuntes de im por-

don J u a n R a n tis ta  Alonso u n  provecto d e  lev  p ro p o - t“ cia ’ y  alSUD0S cálculos « raTes de 1 ue D0 Puedo da r 
„• 1 . . . .  .. . i - i i n . ;  . cuenta por esta razó n ; pero no  los juzgo necesarios. Este
m em lo a rb itr io s  p a ra  cstin g m r la  deuda flotante, e n tre  „„„ , . ,  . , . . .
. . r  , ,  , , .  proyecto que considero em inentem ente redentor bajo e l as­
ios cuales ligu ra  en  p rim er lu g a r  la ven ta  de  los bienes m nr, i  „ . ■ „ „  . .. .  . ,°  r  o  j  peeto m oral, economico, político j  social, y  que  se enca­
de propios. E l señor m in istro  de  la  G obernación m a n i-  ! m ina á preservar á la  nación de grandes calamidades, d a n -  
festó (pie estaba conform e con los p rincip ios capitales dolé en su lu g ar considerables y  prontos beneficios, tiene 
del proyecto, pero no así con los m edios de  realizarle ; y  P°r  objeto la venta de los bienes de propios que se llam an  
añad ió  q u e  el gob ierno  110 ten ia  inconvenien te  en q u e  ,atQb¡en tierras concejiles, y  la  aplicación sucesiva de sus

A y er á las cu a tro  de  la  ta rd e  se ha  recib ido  en la 
secretaría  de E stad o  u n  despacho eléctrico anunciando  
que  la  R u s ia  ha  aceptado sin  restricción  las cu a tro - 
g a ran tía s  p ropuestas por las naciones occidentales. E ste  
despacho ha sido com unicado a l cuerpo diplom ático, y  
es el objeto de g ran d es y  con trad ictorios com entarios. 
E l em bajador de  F ra n c ia  d u d a  de  q u e  sea ta n  com ple­
tam en te  esacto su  contenido como se asegura . O tras 
personas in te resad as , d icen  q u e  e ra  de  esperar este 
suceso ,  según las ú ltim as  correspondencias. De todos 
m odos, esta no tic ia  c ircu lando  á ú ltim a  h o r a , ha  cau­
sado g ra n  sensación. Si realm ente  saliese c ie r ta , las 
consecuencias de  un  hecho sem ejan te , 110 p o d rían  me­
nos d e  in flu ir  inm ensam ente  en e l estado de E u ro p a , 

|  y  por tan to , hasta en  la tendencia  política del gobierno

Según dice un  periódico , parece  cosa m u y  probable, el 
q u e  no se  ap rueben  p o r la eom ision de a c ta s  del Congre­
so, las q u e  presenten los tres d ip u tad o s  (pie h a n  sido ele­
gidos ú ltim am en te  en M álaga. C o rren  d iferen tes versione 
acerca de  la s  causas q u e  harán  precisa su  anu lación , sien­
do una  d e  e llas la  influencia qne  po r d e term inada  persona 
se dice q u e  ha ofrecido á  ú ltim a  h o ra  la a u to rid ad  ci­
vil in te rin a  de aquella  capital.

Siendo la  p u b lic id ad  u n a  d e  las bases principales 
de  la m o ralid ad , convendría  q u e  po r el ayun tam ien to  
constitucional de  esta  córte , se d ispusiera la asistencia 
de  u n  taq u íg rafo  á  la s  sesiones sem anales q u e  celebra) 
con el fin de hacer u n  estiaclo  d e  ellas y  p u b lica rle  jior 
suplem ento  en  el D ia rio  (le A v is o s  del dom ingo inm e­
d iato , !de y  este  m odo el pueb lo  todo , ten d ría  conoci­
m iento de  los acuerdos del cuerpo m u n ic ip al y  de sus 
traba jos como tie se  derecho; este  seria  u n  gasto  m u y  
insignificauU ;o..m p‘irad o  con los inm ensos beneficios que  

rep o rta ría .

se tom ase en consideración, com o se h izo , por las C ór­
tes, pasando  á las secciones p a ra  el nom bram ien to  de  la 
respectiva eomision.

Leyóse e n  seguida u n a  proposicion del señor Batllés 
p a ra  q u e  se  su p rim an  los estudios de filosofía y  teología 
en los sem inarios conciliares, así como la  conferencia de 
órdenes v  1 sa cris . A poyada po r su  a u to r , se levan tó  á 
im pugnarla  el señor m in istro  de G racia  y  Ju s tic ia , 
q u ien  en u n  estenso d iscu rso , se  esforzó en  p ro b ar la 
inconveniencia d e  sem ejante proposicion, rogando á las 
C órtes q u e  110 la  adm itiesen  , pues q u e  en  el a rreg lo  
general de  la enseñanza púb lica  que  e l gobierno d is -  
p o n ia , en tra b a  la  de  los sem inarios conciliares y  todo  
lo re fe ren te  a l m ejoram ien to  de  la ca rre ra  eclesiástica. 
A posar do estas consideracibnes, la  A sam blea adm itió  
esta proposicion p o r 9 0  votos c o n tra  71 .

D ióse cuen ta  despues, de  o tra  proposicion del señor 
R i vero , p a ra  q u e  el gobierno trajese  á las C ortes los 
docum entos relativos a la anu lación  de  las elecciones 
m unicipales de  Sev illa  y  desarm e, de aquella  M ilicia 
N acional. E l  m in iste rio  ofreció p resen ta r el espediente 
as! q u e ,  con a rreg lo  á  lo d ispuesto  po r las C órtes en  
o tra  ocasion, resuelva sobre é l lo conveniente.

L a proposicion fu e  re tirad a .

T ocóle  e l tu rn o  a l señor V a rg as  A lcalde de  espla- 
n a r  u n a  in terpelación  re la tiv a  á  la em presa de  cana­
lización del E b ro , haciendo ve r los vicios y  trasgresio- 
nes de ley  q u e  se  hab ian  com etido en  la m archa y  
em isión de  acciones d e  aquella  sociedad. Inferíanse los 
p rincipales cargos del señor V arg as  con tra  e l d u q u e  de 
R iánsares y  sus apoderados, am igos y  parien tes, qu ie­
nes com prom etiendo e l n o m b re  del p rim ero , hab ian  
abusado d e  sus in te reses, así como de los in tereses y  el 
buen nom bre de la  nación española. P a ra  con testar á los 
m uchos cargos aducidos con u n  sin  núm ero  de docu­
m entos p o r el in te rp e la n te , p ron u n c ió  u n  discurso  el 
señor m in istro  de F o m en to , en  el q u e  reco rrió  la h is­
to ria  d e  la  em presa a lu d id a , y  defendió  su  o rgan iza­
ción y  tram itac ió n  g u b ern a tiv a  h as ta  el d ia ,  tan to  en 
lo tocante á  la pa rte  facu lta tiv a , como á la  ad m in istra ­
tiva  de la  sociedad y  de  su s o b ras, y  rechazó por ú l­
tim o , con bastan te  energ ía  y  110 poco calor algunas 
em bozadas alusiones á  su  partic ip ac ió n  m in iste ria l en 
este a su n to , que  creia se le  h a b ia n  lanzado e n  e l curso 
del debate.

S iguiendo la lista  d e  las in terpelaciones se hicieron 
dos seguidam ente  a l s'cñor m in is tro  de  H a c ie n d a , una  
del señor L a to r re ,  acerca de  la cu a l d ijo  el m in istro  
in te rp e la d o , que  según  sus noticias resu ltab a  la  re ina  
m adre como poseedora de  acciones en  la  em presa de 
canalización del E b ro ,  por valor de 4  m illones y  que  
se hab ian  ped ido  d a tos acerca  de  las que  p u d iera  te­
ne r en  las del fe rro -c a rril del G rao  de  V alencia . L a  
o tra  fue del señor G am in d e  sobre la  d eu d a  flotante, y 
el m in istro  se reservó contestarle.

Con m otivo de h a b e r  ped ido  despues e l señor M on- 
casi a l gob ierno  u n  estado de los soldados enganchados 
hasta el d ia , el señor m in istro  d e  la  G u e rra  contestó 
que  e l m in iste rio  contaba con q u e  la  q u in ta  produci­
ría  vein te  m il hom bres, pero q u e  necesitándose tre in ta
m il p a ra  llen a r e l cupo de las vacan tes, esperaba c u -  

E l  d ia  8 llegó á  M álaga el b rig ad ie r don C ayetano  h r ir  esta  c if ra  de diez mil hom bres con los enganches
C a ld ero , no m b rad o  gobernador c iv il d e  aquella  p ro v in -  voluntarios. S . S . m anifestó  entonces q u e  h ab ía  re c i-
cia. E 11 la m ism a  noche delv.au e n tra r  unos seiscientos bido a y e r  m ism o u n a  com unicación de l cap itan  g en e-
hom bres (le las tro p as procedentes de  G ran ad a  y  Sevilla , j ra l C u b a , en que  éste  so licitaba del gobierno  nuev,

1 : 1  I -  • 1 . 1  . i  J -  n  ' . . .  .  ‘L a  c o lu m n a  q u e  salió de  M ad rid  estaba el d ia 9  en 

G ran ad a .

Dícese que  la  córte  d e  R om a em pieza y a  á suscitar 
dificultades a l gobierno español, con m otivo  d e  la s  re -  

f  o rm as q u e  este p iensa in tro d u c ir.

P o r  el m in is te rio  de  G racia y  Ju s tic ia  se h a  espedido 
u n a  c irc u la r , p rev in iendo  a  los trib u n a les , que  tan  
p ro n to  com o el o rden  público  p re ten d a  se r a lte ra d o , cual 

qu iera  q u e  sea la  fracción que  lo  in ten te , procedan  sin 
lev an tar m ano, en  los respectivos d is trito s , á fo rm ar la 
causa co rresp o n d ien te , dando pa rte  d u ra n te  su  c u rso , á 
la  secretaría  del m inisterio  cada tre s  d ias . S i considera­
m os lo necesario que  es hoy el (pie la t ra n q u ilid a d  pú­
blica no se a lte re  bajo frivolos -pretestos, no  podrem os 
m enos de  a p lau d ir la  c itada determ inación.

D ice u n  periódico:
E l abandono  en  q u e  yace,‘ la s clases pasivas d e  Z a ­

ragoza es adem as de  injustificable sum am ente  doloroso- 
L as se n tid as  quejas de  estas tan  desgraciadas a l  p a r  que  
benem éritas clases, dem uestran  lo ap u rad as q u é  se  encuen­
tra n ,  y  es notoria  la  in justic ia  q u e  sin  leg ítim a razón se 
ensaña y  p a rticu la riza  contra e llas, casi ún icam en te  en 
Z aragoza, cuando  en  la  ni;'}'01' p a rte  ó en  todas las demás 
provincias se h a n  c u b ie rto  y a  lasatenciones d e  la s  m ism as 
Pn  el ú ltim o  m es del año que  h a  finado , y  la s  de  esta 
c iu d ad  h a n  visto con sen tim ien to  (pie e n  N ochebuena se 
ha satisfecho la m ensualidad  de  d iciem bre  á  los gefes y 
oficiales de  reem plazo , m ien tras q u e  los m iseros pasivos 
han  visto llegar el d ia  S del a c tu a l sin la  esperanza de 
cobrar la paga que  dejó «le dárseles pertenecien te  a l 
año  an te rio r. ¿E s ó  n o  ig u al la  ju stic ia?  S i razón ha

m il hom bres, solo p a ra  c u b r ir  la s  bajas de  a q u e l ejer­
cito.

T erm in ad o  este asun to , se leyó  una  proposicion de l 
señor Ja é n , p idiendo q u e  p a ra  e v ita r  la a la rm a  q u e  el 
anuncio  d e  la  ven ta  de  propios p u d iera  p ro d u e ir  en  el 
pais, se acordase 110 llev a r ésta á  cabo sin  consultar 
antes á los ay u n tam ien to s y  d iputaciones provinciales. 
Despues de  m ed ia r acaloradas contestaciones en tre  d  
señor Alonso, se ap robó  esta proposicion p o r u n an i­
m idad.

Y a  ib a n  pasadas la s  ho ras de  reg lam ento , cuan­
do se e n tró  en  la o rden  del d ia ; as! que  apenas quedó 
tiem po p a ra  proceder á la  votacion nom inal del a rtícu ­
lo p rim ero  del p royecto  de  ley  sobre incom patib ilida­
des parlam en tarias , red ac tad o  y a  con presencia d é la s  
enm iendas ad m itid a s  e l d ia a n te r io r , y  el cual se apro­
bó por ciento veinte y  cinco v otos con tra  cu aren ta .

E sto  fu é  lo m as im porton te  de  la  sesión de ayer.
H oy  se d iscute  el artícu lo  segundo en con tra  del cual 

tiene ped ida la p a lab ra  el señor A lvarez  Borbolla.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESID EN CIA  D EL S K . D. PASCUAL MADOZ.

Estrado o/icial de la sesión celebrada el 12 de enero de 1855.

A bierta á la una y  ocho m inu tos, se leyó y  fué aprobada 
el acta de la  anterior.

Pasó á la comisión de ferro-carriles una esposicion del 
ayuntam iento de Cádiz, relativo  a l  fe rro -carril proyectado 
desde Jerez  á  Mata gorda, y  rem itida  á  las Córtes por el 
señor m in istro  de Fomento.

Autorizado por las secciones , se leyó u n  proyecto de ley

v alo res, pagaderos en varios plazos, á  la estincion de la  
deuda flotante que trae  m ayor aprem io. Hé aqu í por qu  
esos valores creo que no la  deben satisfacer los doscientos y  
m as m illones de que habla un  artículo, pues entiendo po r 
lo dem:ís que  lo menos urgente ó poco conocido debe que­
d ar a l cuidado de lo fu tu ro , y  a l cargo de las garantías ó 
hipotecas especiales.

No voy hacer una  segunda edición de los artículos cor­
relativos que en m i proyectóse com prende, pues no han  
podido perder su recuerdo los señores diputados. Im porta 
saber solamente que hay  ideas capitales de que no puede 
prescindir e l Congreso constituyente.

Por de contado es indudable el derecho un iversal que 
asiste á las Córtes en representación del pueblo español pa­
ra  enagenar los bienes de propios, con ta l que haya una 
transform ación que acate y  haga eficaz e l derecho especial, 
y  ese medio, el m ejor quizás, puede ser el de inscripciones 
nom inativas, con réditos de tres por ciento, ú otro de igua 
m érito  positivo , representando e l 80 por 100 de capital, 
pues los 20 restantes tocan al gobierno, según las de term i­
naciones que rigen  en la  materia.

E l derecho nacional en que se funda m i proyecto se ha  
reconocido en todos tiempos. L a doctrina de la  ciencia 
está conforme sobre este punto dentro y  fuera de España; 
y  entre nosotros nadie olvida la g ran  m em oria que sobre 
las m aterias propias de la  ley  ag raria  escribió con su n a tu ­
ral elocuencia e l ilustre  Jovellanos. Por cierto que este ju ­
risconsulto y  m agistrado y  político dijo  lo bastante acerca de 
los propios y  valdíos, y  cuanto podia en un  tiem po acerca 
de la desamortización c iv il y  eclesiástica, y  no me parece 
que aunque luego se hayan  venido ilustrando sus ideas, se 
han mejorado en gran  m an era , contando con la  diferencia 
de circunstancias.

Lo potestad que invoco, se funda en u n  derecho, c laro , 
perpétuo , e terno , y  m i pensam iento no puede menos de 
ser noble, provechoso y  fecundo, nacido de.tal fuente.

Y no hablemos de un terrib le  y  a la rm ante  proyecto de 
levantar 500.000,000 de reales, para cuyo logro seria p re ­
ciso e m itir  en papel valores que se aprox im arían  á  2,000 
m illones nada menos. Considero decaido y  m uerto  ese fa ­
moso proyecto , a l menos decaido y  m uerto m oralm ente; 
porque la opinion general lo condena con justicia, y  m oti­
vos hay  para esperar que el dictám en p ú b lico , bien apre­
ciado, resolverá el angustioso problem a, ó en la form a que 
propongo ó en otra de igual fuerza. E l gobierno de S. M . 
se inclina  á la desamortización mas completa en lo c iv il y  
eclesiástico; y  sobre todo en una y  otra piensan las Córtes, 
si no m e equivoco, con u n  ahinco m u y  f irm e , 'y  eon una 
perseverancia m n y  profunda.

No es del caso em itir  ahora una  opinion acerca del m é­
todo que en la desamortización eclesiástica puede cum ­
plirse. C ierta tem planza suele estar á la órden del d ia se­
gún las dificultades que se no tan ; y  yo la  tendria  tam ­
bién , pero adviértase que la  tendria  sin  el m enor perjuiciQ 
de nuestra  independencia in d iv idual y  colectiva, y  sin  e l 
m enor desmedro de la om nipotencia de la nación española, 
cuyo eterno derecho y  representación no conocen snpe- 
riores.

Fuera  de esta leve digresión, d iré  señores, que si la  na­
ción ha de ser a lgo en lo  m o ra l, en lo m ateria l, en lo po­
lítico y  en todas las regiones, necesita em prender e l g ran  
camino que yo  indico.

No d iré  yo  que m i proyecto no adolezca de a lgún  defec­
to, pero m i trabajo podrá apreciarse en la eomision que ha  
de nom brarse, y  mejorarse y  purificarse despues en  e l seno 
de las Córtes.

Podría ap u n ta r otras ideas en defensa del proyecto: ideas 
todas de órden, de ejemplo, de m oralidad, de economía p ú ­
blica y  de órden general; provechosas a l gobierno nacional 
y  a l m ejoram iento de los pueblos; pero aqn í me detengo 
esperando que se tome en  consideración m i pensamiento.

E l Sr. SA N L A  C R U Z , m in istro  de la Gobernación: 
E l proyecto del señor Alonso contiene principios con los 
cuales no puede menos de estar de acuerdo el gobierno 
de S. M ., siendo entre ellos dos, los m as capitales: p rim ero , 
la desamortización; segundo, el que se respeten los bienes 
de aprovecham iento com ú n ; pero si en esto se halla  con­
form e, tal vez no se halle  completamente de acuerdo con 
e l modo de enagenar esos bienes, y  con la  aplicación que 
debe darse á  su p roducto; por lo dem as, despues de ind i­
car que España careee de caminos ( única idea que em ito 
ahora), e l gobierno no  tiene inconveniente en que ese pro­
yecto pase á una eomision, a llí se exam inará, y  a llí  lleva­
rá  el gobierno su pensam iento, resolviendo despues las 
Cortes lo que estim en m as oportuno.

Tomado en consideración e l proyecto del Sr. A lonso, se 
acordó que  pasara á las secciones para e l correspondiente 
nom bram iento de eomision.

Leyeron otro proyecto de ley  del Sr. B atlles sobre sem i­
narios conciliares, reduciéndose los dos artículos da que 
constaba á lo  sigu ien te:

■•Art. 1? Se suprim en por com pleto la  enseñanza de fi­
losofía y  teología en los sem inarios conciliares, quedando 
únicam ente abiertos para los objetos marcados en  e l conci­
lio de Trento.

A rt. 2? Se suspenden hasta que las Córtes lo tengan 
por conveniente las órdenes in sacris excepto en los que en 
la actualidad son subdiáconos, los cuales podrán ser orde­
nados sucesivamente diáconos, y  presbíteros en las época* 
de costumbre...

E n  su apoyo dijo
E l Sr. BA TLLES: Si Dios no m e hubiera dotado del 

temple de alm a que poseo, y  hubiese de hacer caso de las 
infinitas diatrivas que la  prensa dirije  contra m i hum ilde 
persona en estos últim os quince d ias , hubiera renunciado 
la  palabra para siem pre ante e l Congreso; pero como 
no veo m as que e l bien del pais, y  he  venido aquí decidido 
á-corregir todo clase de abusos, no hago caso ninguno de 
lo que la  prensa pueda decir de m í, porque solamente pue. 
den clam ar tanto los que están contra m is ideas.

La proposicion que voy á apoyar tiene por objeto las eco­
nomía» y  la corrección de abusos. E l  núm ero de alum nos
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inscriptos el año pasado en los sem inarios conciliares pasa 
de 13500. La enseñanza en esos colegios no puede abrazar 
los pnntos que abraza, en razón á ser contraria  esta dispo­
sición a l  concilio de Trento. E l referido concilio estableció 
los seminarios conciliares, únicam ente, digámoslo así, co­
m o escuela práctica de v ir tu d  para los eclesiásticos que te­
n ían  que dedicarse á  lo que se llam a la cura de alm as; es 
d e c ir , para lo que despues de bechos los estudios corres­
pondientes en  las universidades iban  á los*seminarios, á ha­
cer la práctica de  cu ra , á estudiar la m o ra l, e l pu lp ito , 
e l canto  y  todo lo demas necesario para  ejercer e l cargo 
parroquial.

Pero en e l ú ltim o concordato, concordato de ominosa 
recordación por los perjuicios que ha  causado y  sigue cau­
sando, se estableció que en los sem inarios se abriesen cu r­
sos de teología y  filosofía; y  la  enseñanza de la filosofía y 
teología en los seminarios es perjudicial á la enseñanza en 
g en era l, y  lo es por muchos conceptos : 1!  porque no está 
bajo la  inm ediata v igilancia del gobierno y  porque los 
obispos en general son mes afectos al partido de D. O ír­
los , que a l de la  libertad  y  de Isabel I I  constitucional: 
2? porque en las universidades del re ino  se exigen crecidí­
simos derechos de m atricula  á  los alum nos m ientras que 
en los seminarios no tienen qne pagar sino una frio lera, y 
siendo todos españoles deben ser iguales ante la le y ; y  3? 
porque aun para  los alum nos de los sem inarios conciliares 
es perjudicial esa le y ,  disponiéndose en ella como se dispo. 
ne  que los estudios hechos en los sem inarios no puedan 
aprovechar para  otras carre ras; por m anera que si un  jo­
ven, despues de haber estudiado algunos años en esos co­
legios , m uda de vocacion, no  pnede u tilizar los estudios 
que lleva bechoe, lo  cual indica haberse dispuesto eso asi 
con e l designio de sujetarlos á seguir la p rim era  carrera.

M i proposicion tiene una segunda parte . Se dice en ella 
que en razón á los m uchos sacerdotes que existen hoy en 
España, así como en razón de l escesivo núm ero de m atri­
culados tan to  en las universidades como en los seminariosj 
se suspenda la  ordenación in sacris á aquellos únicam ente 
que hasta ahora no  han recibido órdenes de esta especie; 
pero en cuanto á los que ya  han empezado á ordenarse, se 
dice que se les perm ita con tinuar recibiendo los demás 
grados.

Estas dos m edidas las creo de sam a trascendencia y  u t i­
lidad  para e l pais, porque además de  polítieas son econó­
m icas, puesto que se reducirá m ucho e l presupuesto m ien­
tras no se aum ente el núm ero escesivo que h a y  de eclesiás­
ticos.

Ruego pues a l Congreso que se sirva tom ar en considera­
ción este proyecto de ley.

E l señor m in istro  de G R A C IA  Y  JU STIC IA : Aficioua- 
•do á las cuestiones eclesiásticas trae aq u i e l señor Batlles, 
con los mejores deseos, cuestiones delicadísim as que no se 
pueden resolver por m edio de una proposicion. L a de su 
señoría se reduce á proponer que se suprim a en los semina* 
n os la enseñanza de la filosofía y  teología, quedando única­
m ente abiertos para los objetos m arcadas en el concilio de 
Trento; y  que se suspenda la ordenación in sacris, escep- 
tuando á los que tengan e l subdiaconado, los cuales po­
drán  recib ir el diaconado y  e l presbiterado.

Ha habido abusos efectivamente en la adm isión d e a lu m ­
nos en los seminarios, pnesto que el año próxim o pasado han 
ascendido los m atriculados á 19,000; viendo lo  cual el 
gobierno, rem itió  para rem ediarlo  una ciccular á los dio­
cesanos, prohibiéndoles tener mas alum nos estemos que los 
precisos para  e l objeto.

Se ha aquivocado el señor Batlles a l decir que los sem i­
naristas deben seguir las carrerasen  las universidades, para 
i r  despues á los seminarios á com pletar su educación sa­
cerdotal.

Según el concilio de T ren to , la  educación de los sacerdo­
tes debe ser en los seminarios: no está pues, el concilio de 
T ren to  en oposicion con la  admisión de los alum nos en los 
seminarios.

..Que se suprim a laenseñanzade filosofía y  la de teología- 
Lo prim ero lo comprendo b ien; pues no así lo segundo, 
porque precisam ente la  teología es la  única ciencia que 
en los seminarios se enseña, como la  mas necesaria para 
cu m p lir u n  párroco con la cura  de alm as. La enseñauza de 
la filosofía podrá suprim irse de d s modos; ó prohibieudo 
que la haya aun  para aquellos que deban seguir la carrera 
eclesiástica, ó prohibiendo que  se enseñe á  los que no h a ­
yan  de seguirla. Lo segundo ya está hecho, porque la ense­
ñanza que se da en los sem inarios conciliares no tiene efetos 
académicos como ha dicho m u y  bien S. S.

Creo que en esta parte  seré acaso de la opinion del señor 
Batlles en lo relativo á que  no debe haber estudios filosó­
ficos en los sem inarios para  n inguna c arrera  c iv il del E s­
tado, ya que no deben perm itirse  sinó para  aqncllos que 
constituyen e l núm ero necesario para llen a r las vacantes 
de párrocos; pero de esto á p roh ib ir absolutam ente la en­
señanza de la filosofía para aquellos que han de seguir des­
pues la carrera de teología, hay  una diferencia m u y  grande.

S. S. se ha referido tam bién a l concordato, diciendo, que 
data desde su  publicación e l escesivo núm ero  de alumnos.

¡Ojalá que en esta parte  se hubiera cum plido el a rtícu ­
lo de ese concordato.

Precisamente se dice en é l lo m ism o que quiere S. S.: que 
se atengan los seminarios á lo que dispone e l concilio de 
Trento. Si ha  habido abusos; si e l núm ero, como he dicho, 
ha sido escesivo, es prciso tener en cuenta que ese núm ero 
se dism inuye considerablemente, porque muchos no llegan 
á ordenarse.

Es imposible que se ordenen todos los que siguen la car­
re ra  en  los seminarios.

¿Q uiereel señor Batlles que los sem inarios se lim iten 
estrictam ente á lo que previene el concilio de Trento? ;q ie - 
re  que no haya en  esos establecimientos m as alum nos que 
los necesarios para dotar las parroquias de cada una de las 
diócesis, calculando las vacantes que pueda haber, y  adm i­
tiendo alum nos según el núm ero de esas vacantes! Pues 
eso se está verificando y  a l efecto se han espedido dos c ir­
culares por el gobierno. Se está fijando el núm ero de a lu m ­
nos de cada sem inario, teniendo en cuenta la probabilidad 
debida del elero y  las vacantes qne puedan resultar. Que­
da pues conseguido e l objeto del señor Batlles en cuanto al 
p rim er artíeulo de su proposicion.

Acerca del 2? le d iré  que creo perjudicial a l Estado el es­
cesivo núm ero de clérigos, y  aun m as todavía, lo creo pe r­
judicial á la Iglesia y  á los muchos individuos que ab ra ­
zan la carrera eclesiástica, porque en toda clase de cosas, la 
abundancia trae  e l desprecio, y  si fuera posible que nop iu . 
h iera  m as clérigos que los indispensables para  e l pasto es­
p iritu a l, tendrian  m as im portancia en  e l mundo.

No m e detendré á analizar los inconvenientes de  que el 
núm ero de eclesiásticos sea escesivo, no solo atendidas las 
razones que ha  espuesto el Sr. B atlles , sino tam bién por lo 
que in fluye  en la ag ricu ltu ra , industria  y  com ercio; pero 
se dice que nadie tiene mas interés que la  Iglesia en que no 
b ay a  núm ero escesivo de clérigos, en tre  los cuales hay  a l­
gunos ordenados sin títu lo , ó de esos que se ordenan á t i tu ­
lo  de patronato por serlo en el nom bre y  no en su género 
de v ida, n i en el servicio que prestan á la  Iglesia.

E l art. 15 d e l Sr. Batlles tiene contacto con varias dispo­
siciones, algunas dadas despues del Concordato, pero no con 
e l  Concordato mismo. ¡ Ojalá que se hubiera cum plido en 
esta parte  que determ ina el núm ero de clérigos, puesto qu« 

no habla m as que del personal de catedrales y  ¡parro­
q u ias , etc. Pero han venido despues esos títulos estrao'rdina- 
r io s; se han  cometido abusos, se han  dictado medidas, las 
cuales, no solo han interpretado m al e l Concordato, sino 
que han destruido las que no len ian  aplicación á  él. Tales 
han sido las de capellanías á títu lo  de patronato.

Concluyo, pues, diciendo, que si e l Sr. B atlles hubiera 
pedido que no se ordenasen sino los que tengan títulos de 
ordenación, que se m odifiquen las ordenaciones á titu lo  de 
patrim onio y  las disposiciones posteriores al Concordato, 
hubiera adm itido sn proposicion.

Despues de rectificar ligeram ente e l  Sr. Batlles y  e l se­
ñor m inistro  de gracia y  ju stic ia , y  se puso á votacion la

, proposicion, objeto del debate, y  fué tomada nom inalm en­
te  e n  consideración por 90 votos por 61, en la  form a si­
g u ie n te :

Señores que dijeron sí.
Calvo Asensio.
González de la  Vega.
Olózaga (D. Salustians).
M artin.
B ayarri (D: Pedro).
N avarro Zamorano.
Rivero.
A guilar.
Garrido.
Ban lista Alonso.
Calatrava.
Romeo.
Maestre (D. Antonio).
Frias.
Guzm an y  M anrique.
Collantes.
Ribot.
Cadino.
Ugarte.
Monea si.
Suris.
A lcalá Zamora.
Acha.
Bastida.
V illar.
Suarez.
Dotres.
Gaminde.
Falcon- 
Gassols.
T orre (don Ju an).
Portilla .
Sagasta.
Sardá.
G il Sanz.
Novoa.
Gutierrez de Solana.
Garcia López.
V illapadierna.
Monares.
Bertem ati.
N avarro (don Alfonso).
Vera.
Rosique:
Muñoz D ias- 
Latorre (don Cárlos).

Señores que dijeron no:

Iluelves. A ltuna.
Marqués de la V ega de A r- Gastan.

mijo.
A guirre.
Santa Cruz.

Labrador.
Egozcue.
Jim enez.
Llanos.
Valera.
Herrero.
Somozr (D. Ramón).
Laberon.
R ubio  Caparrós. 
G utierrez de Ceballos. 
Bugueiro.
Suances:
V argas Alcalde.
A lvarez Borboya. 
Batlles.
González (D. Ambrosio). 
Moreno R anera.
Lobit.
Payant.
Macio Castelo.
M arugan.
Franco.
Degollada.
Fernandez de los Rios. 
Caruana.
Bueno.
Orense.
Figueras.
Guardiola.
Gatell.
Rodriguez (D. Vicente). 
Ferrer y  Garcés.
Chao.
Escalante.
Sandoval.
García Ruiz.
Clim en.
Sancho.
Alvarez Acevedo.
R u iz  Gómez.
Corradi.
Garba lio.
G il Virsede.
Sr. Presidente.

Total 90.

Luxan.
Leones.
Gómez de la  Serna. 
M ilagro.
Arias.
Pita.
Carrera.
Patiño.
Yañez (don Matias). 
Monzon.
Garnica
Jaén.
A real.
San tana- 
Abedi lio.
Ulloa.
Infante.
Porrua.
García Jove.
Valdés.
Moyano.
A renal.
Camacho.
Pomés,
Velo.
Alonso Cordero.
Ola no.

Cantala piedra.
Ovejero.
T am arit.
E chevarría,
Angulo.
Olea.
Montero.
Pnente.
Castillo.
Salmera.
Garcia (don  M anuel V i­

cente).
-Rada.
Pacheco.
Guell.
Montemayor.
Barón de 8alillas.
Gállego.
Alfaro.
Echagne.
Ustariz.
Porto.
Sagra.
Reus.
R ivero Cidraque.
Yaúez (don Ignacio),
Peúa.
Sancgez del Arco.

T otal Gl.

Leyóse una proposicion de los señores R iv ero , conde de 
las Navas y  otros diputados, pidiendo se acuerde que el go­
bierno traiga á la Asamblea todos los datos y  documentos 
relativos á la ú ltim a  elección de ayuntam iento  de Sevilla 
y  a l desarme de la M ilicia N acional de la  m ism a ciudad.

E l Sr. R IV E R O : Si el gobierno m anifiesta que no tiene 
reparo en trae r esos documentos, re tiraré  m i proposicion.

E l Sr. SA N TA  C R U Z , m inistro  de la Gobernación : E l 
espediente vendrá integro en su d ia á las Córtes.

E l Sr. R IV E R O . R e tiro  la  proposicion.
Queda retirada.
E l S r, PR E S ID E N T E : Dispuesto el gobierno á contestar 

á la interpelación del señor Vargas Alcalde, tiene S. S. la 
palabra. ..

E l Sr. V A R G A S A LC A LD E: Señores, aunque por efecto 
de la  pregunta que hice e l viernes anterior a l gobierno so­
bre el secuestro de ciertos bienes de e l señor duque de R ián - 
zares, han ingresado ya alguuos m iles de duros y  dete- 
nídose algunos m illo n es , debiendo además ingresar otros 
muchos, no fué e l único m óvil de m i conducta el aum ento 
de los secuestros. O tro pensamiento mas noble me guia­
ba. Tenia que h ab la r de la  sociedad establecida para la  ca­
nalización del E b ro ; y  como e l señor duque de Riánsares 
está interesado en  e lla , no quería  que pudiera creerse que 
escogia yo u n  m edio indirecto de dar este aviso a l gobier­
no: yo tomo siem pre los compromisos políticos por la  parte 
mas arriesgada. D icho esto hablare de la  sociedad.

H ay  en ella hechos enlazados con los presupuestos ya 
presentados, con los principios de ju stic ia , de economía y 
m oralidad, y  son de g ran  trascendencia. Iré  revelándolos, 
porque interesa a l partido progresista , p in ta r a l n a tu ra l 
ciertos hechos y  ciertos hom bres de la  adm inistración pasa­
da. Antes que la sociedad anónim a existiese pertenecía la 
empresa á D . Isidoro Pouchet, e l cual tenia hechos algunos 
gastos y  algunos trabajos; a l menos esta fué la razón que se 
alegó para ex im ir este negocio de la pública licitación.

Pouchet aeudió á  las Córtes, obtuvo de ellas la  sub­
vención de un  G por 100 por espacio de 30 años, á  con­
ta r  desde que estuviese en esplotaeion.

L a ley  y  e l reglam ento relativos á  este asunto dicen lo 
siguiente: (leyó) véase pues como desde que Pouchet tran s­
f i jo  su em presa, e l gobierno no ha debido reconocer nada 
sobre este particu lar.

Leeré ahora otro documento im portan te  que conduce á 
m i objeto, y  que dice asi: (leyó) esto no es exacto n i lo  ha 
sido nunca : á  la fecha de este decreto que fué de 29 de d i­
ciem bre de 1852 se debian á  la compañía por e l p rim er 
25 por 100 5.651,100 rs.

Tam bién se exigió que la  empresa diese por concluidos 
los trabajos á  los seis años y  que tuviese hechas la m itad  
de las obras á  los tre s , térm ino  que y a  ha  pasado sin q ue 
tai cond:cion se haya cumplido.

Esta sociedad se d ivide en suscricion española, suscricion 
francesa y  suscricion inglesa. Consta de 20,000 acciones á 
favor del Sr. D. Ju a n  G rim ald i: no hay  necesidad de de­
cir quien es e l Sr. G rim ald i: 6120 pertenecientes á un  co­
m erciante de Londres amigo del Sr, G rim a ld i; y  las 3,000 
restantes á nom bre de un  banquero de D . Ju a n  G rim ald i y  
del duque de Riánsares. E l Sr. G rim ald i dice á la  sociedad 
que para la colocacion de las 20,000 acciones habia tenido 
que da r á  un comerciante inglés 15,000 libras esterlinas 
por su trabajo.

Todos los que han viajado saben m u y  bien el concepto 
que se v a  form ando en el extrangero de nuestra» compa­
ñías m ercantiles, la  cual perjudica notablem ente á nuestro 
comercio y  a l  buen nom bre español. Cuando en Londres 
se qu iere  a b rir  e l m ercado á un  papel cualquiera, se bus­
ca u n  corredor de bolsa, y  se tra ta  con él e l tanto por cien­
to que ha  de llevar de corretage, cuya comision jamás ha 
excedido del 1 por 100. Si una sociedad ó una empresa co­
m etiera la im prudencia de ofrecer á nn corredor de bolsa 
un tanto por ciento, que excediera del uno, su nom bre se­
ria  inscripto en e l lib ro  negro. ¿Y  en la empresa de cana­
lización se quiere da r el 5 por 100 además de inclu ir 13000 
acciones que tienen los fundadores? Esto no lo debe con­
sentir e l gobierno de ninguna m anera.

Si despues de esto pasamos á los gastos de las obras nos 
encontramos poco mas ó menos la m ism a diferencia, sin 
h a c e r  m as  d is tin tiv o  q u e  la  de  que p o r p a r te  de la  in te r ­

vención facultativa que tiene el gobierno se ha cum plido 
mucho mejor que por la intervención económica.

La prim era ha puesto grandes reparos á los trabajos, y 
la  segunda ha pasado por todo inclusas las 1500 libras.

Los encargados de las obras los hacen  como todos los 
agiotistas, procurando sacar a l negocio e l  lnayor jugo "posi­
ble. Este inv ierno  ha  llovido poquísim o, y  sin embargo, el 
rio  se ha  llevado una g ran  parte de las obras por carecerde 
solidez.

E l gobierno no ha declarado la caducidad de la  com pa­
ñía para la canalización dei Ebro, y  ha tolerado que no se 
haga efectivo u n  capital de 90 millones. A hora va á ve r el 
Congreso cuándo se debió hacer efectiva esa cantidad. E l 
artículo 3! dice asi (leyó). Es decir que ya  ha pasado un 
año mas del plazo que se habia señalado para hacer efecti­
vo e l  capital. E l gobierno, no solamente no ha declarado 
como debía hacerlo la  eaducidad de la compañía, sino que, 
y  aqu í en tra  la  parte que comprende a l señor m inistro  de 
Hacienda, ha  poco tiem po se han entregado cinco m illones 
de reales á la  empresa. ¿Y  cuándo se han entregado? En 
aquellos m ism os dias en que tanto se nos angustiaba el 
ánim o con los apuros del tesoro, en aquellos dias se han  sa­
cado cinco m illones de las arcas para que se los repartiese, 
quien? E l conde de San L u is ,  el conde de Retam oso, el 
conde de Q uinto, don Ju a n  G rim ald i y  otros señores ene­
m igos de la  causa pública. Despues de esto, ¿como estraña 
el señor m inistro  de Estado que haya peligro, que  esos 
hombres sean audaces y  q ue conspiren si cesar? Yo creo» 
como el m inisterio  que nos cercan m uchos peligros, ta l  vez 
m a^ grandes de lo que se figura e l gob.eruo, pero para con­
jurarlos estoy resuelto á hacer toda clase de sacrificios- 
¿H ay medios de hacerlos? Sentiría que se acudiese tarde, 
que la  enferm edad tomase tal increm ento, que los rem e­
dios que el pueblo adoptara fuesen mas violentos y  doloro­
sos que la  m ism a enferm edad. (R isrs.)

E l Sr. m in istro  de FOM ENTO (L ujan): E l que haya 
oido a l Sr. V argas creerá indudablem ente que existen los 
cargos que S. S. ha re ferido ; pero despues que las Cortes 
oigan los datos que voy á p resen lar, se convencerán de 
que S. S. ha  padecido bastantes equivocaciones, y  que las 
noticias de que se ha valido no son esactas.

No niego á S. S. que puede haber tenido fundam ento de 
verdad en  la  manifestación de algunos hechos referentes 
á los accionistas; pero eso no comprende a l gobierno, y  por 
lo m ism o me ocuparé de ello.

Hace m uchos años, hace siglos, que se conoció en España 
la im portancia de la canalización del Ebro. Desde el tiem po 
de Cárlos V  se viene reconociendo la  necesidad de esa em ­
presa, y  testigo de ello es e l canal im perial, que por cierto 
es lástim a no se haya concluido. Posteriorm ente, e l afio 41, 
aoudió D. E nrique  M isley al gobierno solicitando una con­
cesión para establecer las comunicaciones por m edio de 
pores desde Zaragoza á Barcelona utilizando la navegación 
del Ebro. E l gobierno dijo que form ulase la  petición con­
cediéndole tres meses para que presentase los planos. Por 
desgraoia no se presentaron, y  en e l año 45 se declaró ca­
ducada la empresa M isley, el cual acudió pidiendo justicia, 
y  el tribunal contencioso adm inistrativo  declaró caducada 
la empresa sin derecho á reclam ar perjuicios.

En 18J9 solicitó Mr. Isidro Pnrehet la  empresa de ca- 
lanizacion del Ebro, y  se le hizo una concesion provisional. 
E n 20 de m ayo de 1850 presentó D . Ju a n  R uiz  un nuevo 
proyecto de canalización; pero no presentando ningunos 
dalos, el gobierno declaró inadm isible su propos:cion : en 
e l año 1851 se presentó por D. A n ac id o  D iaz de M endivi 
otro proyeclo, el cual fué desechado en un decreto del m is­
mo año, por no presentar las garantías de seguridad nece­
saria. Llegamos ya á la coneesion definitiva de la  em pre­
sa de la  canalización del Ebro hechu por las Córtes á don 
Isidro Purchet. Para  esa concesion presentó e l gobierno 
un  proyecto de ley  á los cuerpos colegisladores , y  aunque 
entonces no era diputado me consta que sufrió  en el Con­
greso grandes modificaciones, especialmente en el pliego 
de condiciones, y  las Córtes acordaron la ley  de 26  de no­
viem bre de 1851.

Esta ley , como no podia menos de suceder, concedía a l 
empresario cierta  subvención; subvención que no puede 
menos de concederse á todas las empresas de esa m agnitud 
por m uy poderosas que sean las compañías. ¿Qué empresa 
se arroja á em plear grandes capitales, sin  tener la  perspec­
tiva  de la utilidad? E l hom bre lo m ism o en m oral que 
en física trabaja por la  u tilidad  que espera , y  este es 
un principio inconcuso desde que hay  hombres. Los pue­
blos son tanto m as industriosos, son tanto  mas activos, 
adelantan mes en  las ciencias y  en las artes cuanto m as in ­
grato es e l clim a y  menos recursos tienen en el pais en que 
viven.

E l pueblo mas industrioso de E uropa ha sido la  H olan­
da , la cual ha tenido que conquistar a l m ar hasta e l ter­
reno en que fabrica sus casas. Las Córtes concedieron á 
aquella empresa una subvención, que consistía en asegurar 
el interés del cap ital invertido en las obras siem pre qne no 
llegase a l  6 po r 100, intereses que los accionistas habian 
de em pezar á percib ir concluidas que fuesen dichas obras, 
y  no habia de d u ra r  mas que los trein ta  prim eros años y  
en caso de  que e l interés percibido por los referidos accio­
nistas fuese m ayor del 6 por 100 , la tercera parte  habrá 
de ser para el Gobierno. A hora b ie n , como consecuencia 
de esta subvención dada á la  empresa, tenia e l Gobier no el 
derecho de inspeccionar las obras, y  en  esta parte  la  inspec­
ción facultativa ha  procedido con tanto  celo, pues no solo 
ha dado los inform es que son naturales en  estos casos, sino 
que ha hecho que varias obras no construidas con arreglo 
á  los planos, se rehicieran  en conformidad con ellos, y  por 
ú l tim o , ha tasado en 5 m illones y  m edio e l valor de las 
obras hechas que los ingenieros de la  empresa hab ian  v a ­
luado en 16 ó 20 millones.

Ha dicho el señor Vargas que la empresa ha caducado, 
y  que el gobierno ha faltado por no haberlo declarado así, 
desprendiéndose la  caducidad de no haberse cum plido el 
pliego de condiciones qne iba anejo á la ley  de 1851.

En la condicion cuarta  de dicho pliego , se previene que 
á los cuatro meses de la concesion, deberán haberse empe­
zado las obras , y  que de lo contrario  caducará la conce­
sión , y  la  condicion vigésima dice, que todas las obras han 
de estar concluidas en seis años, pudiendo caducar la  em­
presa si no están hechas en este tiem po, y  tam bién si á los 
prim eros años no lo están en  su m ayor pa rte  ó en  m as de 
la  m itad ; de consiguiente, la cuestión es resolver e l punto 
de partida de la  concesion.

L a  fecha de la  ley  es de 26 de noviem bre de 1851 cum ­
pliendo los cuatro meses en 26 de marzo oe 1852. E n  16 
del mismo acudió el concesionario pidiendo se le perm i­
tiera  hacer el depósito de 9 millones, 6 en efectivo y  3 en 
los gastos ya hechos para  empezar á lle v a rá  cabo la em pre­
sa. Llegó el 30 de marzo sin resolverse esto, y  acudiendo el 
concesionario nuevam ente á pedir do3 meses de prórroga 
para  hacer el depósito y  empezar las obras; el gobierno to­
mó inform es y  la  concedió. \

A q u í existe la circunstancia de que de las tres partes 
del capital que habia de tener la  empresa, una  habia de 
ser de accionistas españoles, debiendo estar abierta la  suscri­
cion para estos por tres meses; de lo cual resultó, que pasa­
dos los dos meses prim eros, coino no se presentase ningún 
accionista español, solicitando la prórroga, dijo e l conce- 
sionarso que tenia que i r  á los grandes mercados á buscar 
e l capieal; y  esta fué la  principal razón en qne se 'fundó 
la prórroga. En el mes de m ayo solicitó que en lu g ar de 
hacer e l déposito en e l banco, se le permitiese hacerlo en 
e l tesoro, ganando el 6 por 100, y  el gobierno accedió tam ­
bién á ello.

Hecho ya e l  déposito, dispuso que empezaran las 
obras, dándose por constituida la sociedad; y a q u í en tra  la  
cuestión de si pudo ó no formarse la  compañia.

Sobre esto debo decir á  S. S. que e l asunto se consultó 
con el consejo real, y  que este opinó no ser necesaria una 
ley respecto a l particu lar, prescindiendo yo  ohora de decir 
si aquella corporacíon se equivocó ó no a l considerarlo 
así.

E n vista de todo esto, creo que no hay  caducidad, m u ­
cho m as cuando existe un  capital bastante fuerte  empleado 
en las obras déla canalización, cuyos trabajos están d iv id i­
dos en cuatro secciones, estando empezados e n -la  tercera y 
cuarta  con obras de g ran  entidad, tales como las de F lix  
en dondese trabaja  en una presa m ovible fundada sobre 
una esclusa del real patrim onio, prosiguiéndose esos tra ­
bajos con g ran  actividad.

de mnclia cuantía en una obra tam bién  m u y  im portante. 
R epito  á la aseveración de S. S. de que nada he m ani­

festado acerca del c ap ita l, diré ahora que e l p rim er d iv i­
dendo está todo cub ierto , no faltan  m as que 4000 duros 
que están en el banquero de París á disposición de la  em ­
presa. Noten los señores diputados que e l Sr. Vargas no se 
ha  hecho cargo de las dificultades que se creaban á la  em ­
presa por la disposición 28 del reglam ento de concesion,

T am bién están m uy adelantados los trabajos en la línea de porque se daban cuatro meses para em pezar las obras, y
' como los tres prim eros no  podia la empresa emplearlos en

buscar capitales fuera de España para la tercera parte no 
disponia m as que del ú ltim o para  llenar esta tercera parte 
que ascendía á 30  miliones. Esa dificultad era grande; pe­
ro  yo  aqu í no vengo á ser procurador de nadie ; no hago 
m as que re ferir los hechos y  defenderme.

Los cargos que me hace S. S. son porque no he declarado 
caducada la  em presa, y  porque he entregado los cinco m i­
llones a l deposito. Y a he dicho por qué no declaré la caduci­
dad. E l plazo no fina hasta e l mes de ju n io , y  entonces, sí 
soy m inistro  se verá lo que hago.

¿ Y  con qué justicia m e dirige S. S. esos cargos? Ya que 
se habla de m oralidad y  de legalidad , d iré  a l Sr. V arga8 
que en esto no  transijo con S. S. n i  con n ingún  otro señor 
diputado. Entiéndalo e l Sr. Vargas. Esos cinco m illones 
se entregaron, porque en las obras hechas hasta ab ril de 
1854 se habia gastado m ucho m as, y  despues se han veri­
ficado otras obras. Es cuanto puede suceder,  hacerme car­
gos por eso , y  decir que entregando esos cinco m illones se 
dan acciones á los que fuera de España conspiaan contra 
la  situación actual.

I I  Sr. VA RGAS: No he dicho eso.
E l señor m in istro  de FO M ENTO: Pero S. S. lo ha dado 

á entender con sus palabras. E n cuestiones de esta clase es 
preciso ser m as cauto, por no decir otra cosa.

Concluyo, pues, diciendo que  la  cuestión de caducidad 
no pueda llegar hasta junio  de este año, y  por lo qne res­
pecta á la  ley  y  a l capital he dicho á S. S. todo cuanto 
tengo que manifestar. Por lo demas, las disposiciones de 
ese libro  que m e cita S. S. se refieren á cuestiones in terio ­
res de la empresa, con las que nada tiene que ver el go­
bierno, á  quien no cum ple otra cosa que cu idar de que el 
capital se inv ierta  justamente. L a nación no ha gastado un 
m aravedí; la  subvención vendrá cuando se concluyan las 
obras.

No quiero m olestar m as a l Congreso, á quien  suplico 
me dispense el calor cou que he hablado, porque en estas 
cuestiones no transijo con nadie.

E l Sr. V A R G A S A LC A LD E: No he aludido a l  señor 
L ujan relativam ente á los cinco m illones: conozco á S. S. y  
lo respeto tan to , que en alguna cuestión me ha obligado 
ese respeto á o b rar a l  contrario de lo que yo creia. Pero in ­
sisto todavía en  lo que he dicho respecto á la  caducidad, Si 
se m e asegura que para junio estáu concluidas las obras, no 
insistiré.

E l Sr. m in istro  de FOM ENTO: Eso el tiem po lo d irá , y  
entonces veremos.

E l Sr. m inistro  de la GOBERNACION: Ya que de la 
canalización del Ebro se tra ta , contestaré á  la pregunta que 
ay erm e  dirigió ú  señor V argas Alcalde. Según la com uni­
cación de la dirección de la sociedad, hecha á consecuencia 
de las órdenes que desde aqu í m ism o d i, resulta que e l d u ­
que de Riánsares tiene 2 ,2 '.8  acciones de la canalización 
del Ebro, las cuales, á razón de 2,000 reales cada una, im ­
portan 4.496,000 reales, pero como la oompañia está auto­
rizada para em itir  a l respecto de 1,500 reales por ac­
ción, ascenderá e l desembolso, satisfechos los dividendos 
á 3.372,000 reales.

Levantado y a , diré igualm ente a l sañor L atorre  que el 
gobernador de Valencia á consecuencia de las disposicienes 
del gobierno en 28 de agosto contestó que  en aquella pro­
vincia no tenia bienes doña M aria C ristina. Comunicóse una 
nueva órden, y  volvió á contestar que nada tenia. R adi­
cando en Valencia la sociedad del cam ino de h ierro  de J á -  
tiva , no podia el gobierno hacer mas que dirig irse a l  go­
bernador, a l cual se ha  enviado una comunicación para que 
diga si aquella señora ó su fam ilia  tienen algunas acciones 
en ese camino. Cuando conteste lo haré á S. S.
E l Sr. PR ESID EN TE: Queda term inado este incidente.

E l Sr. G A M IND E: Pido la palabra para d ir ig ir  la  in ­
terpelación que tengo anunciada a l  señor m inistro  de H a - 
cienda.

E l Sr. PR ESID EN TE: E l señor m in istro  d irá  si está 
dispuesto á  contestar.

E l Sr. duque de SEV ILLA N O , m in istro  de Hacienda: 
No tengo noticia alguna de esa interpelación.

E l Sr. G A M IND E: Es sobre la deuda flotante.
E l Sr. duque de SEV ILLA N O : A plazo la contestación, 

y  avisaré el d ía en que pneda darla.
E l Sr. G A M IND E: Pido la  palabra.
E l Sr. PR E SID EN TE : No puede S. S.....
E l Sr. G A M IND E: Me tomo’ la libertad  de preguntar, 

cuando podrá eontestar S. S., pues es urgente. E n la  deuda 
flotante están comprendidos sobre 70 m illones de reales, y  
y  hallándonos abocados á la discusión de quintas, quisiera 
tener una razom oficial basta por maravedises, de la canti­
dad á  que asciende el fondo de sustituicion para e l servicio 
m ilita r . Me atreveria , pues, á rogar a l señor m inistro  pre­
sente á  las Córtes el estado de la  cantidad que exista ó de­
ba ex istir respecto á  lo que acabo de in d ica r- 

E1 Sr. SE V IL L A N O , m inistro  de Hacienda : Si S. S. 
hubiera hablado solamente de la deuda flo tante ahora m is­
m o podría decirle la c ifra  á que está hoy reducida; 
pero habiendo hecho alusión á otro asunto, necesito tom ar 
antecedentes, lo cual haré tan pronto como me ssa posible, 
y  entonces contestaré.

E l  Sr. G A M IN D E: L a discusión de  quintas está seña­
lada para m añana, y  para  ese dia rogaría á S. S. tuviera á 
b ien  presentar la razón que solicito.

E l Sr. S E V IL L A N O , m in istro  de Hacienda ; Y a he d i­
cho qne pediré noticia de esos datos para poder contestar lo 
antes posible.

E l Sr. AÍONCASI: P íd o la  palabra para d ir ig ir  una p re ­
gunta a l gobierno.

E l señor PR E S ID E N T E : L a tiene V . S.
E l Sr. M ONCASI: E n un proyecto de quintas presen­

tado á las Cortes, a l  fijar en 25,000 hom bres el núm ero pa­
ra  e l reem plazo del ejército en 1855 parte  el gobierno de 
la fecha de 31 de diciem bre, y  toma ,en consideración el 
estado del personal del mismo en aquel d ia , según las li­
cencias espedidas á consecuencia del alzam iento nacional.

Las Cortes saben que actualm ente se está en parte  pro­
cediendo a l m ism o reemplazo por m edio del alistamiento 
voluntario  y  del reenganche; y  como quiera que haya ne­
cesidad mas adelante de a lterar quizá ese sistema, según 
sea la  aprobación que recaiga en los dictámenes de la co­
m ision de reemplazos; y  como por otra parte  puede su re­
sultado actual ser tan im portante que dé lu g ar á la altera­
ción justísima de la  cifra de 25,000 hom bres pedidos por 
el gobierno, deseo saber si tiene e ste  inconveniente de traer 
á las Cortes un estado comprensivo de los reenganchados y  
alistados voluntariam ente hasta e l d ia, sin perjuicio de«jue 
mas adelante y  en los momentos anteriores á la fijación del 
cupo que deba facilitar e l pueblo, se tenga en  considera­
ción ese mismo núm ero de reenganchados y  alistados vo- 
l u n  (a r ia m e n te .

E l Sr. M INISTRO D E LA  G U ER R A : Sin embargo de 
que es adelantar la discucion no tengo inconveniente en 
presentar ese estado que pide S. S., que ya está m an­
dado á las dos comisiones que lo h a n  pedido: á la de reem ­
plazo y  á la de  abolición de quintas. E n ese estado consta el

navegación desde Amposta á los alfaques, y  las obras del 
puerto artificial que se h a  construido están casi concluidas, 
asipues continuado con actividad y  teniendo medios la  em ­
presa como creo que los tiene las provineias de Catalnña 
y  Aragón y  las que están en la corriente del Ebro, repor­
tarán  pronto los inmensos beneficios que ha de da r de si la 
conclusión de tam aña obra. Bien conozco, y  doy la razón 
en  esto a l señor Vargas, que habrá habido algún tanto  de 
morosidad, de descuido; pero S. S. tendrá presente las c ir­
cunstancias porque hemos pasado, las cosas no han sido las 
mas á propósito desde junio acá ; muchos de los accionistas 
han  tenido que em igrar, y  sabido es que cuando hay  inquie­
tud y  zozobra en los ánim oc el d inero se esconde. Todo es­
to ha contribuido á  que haya habido perturbación en la 
sociedad y  paralización en las obras, pero sea como quie- 
ra , e l gobierno no defiende n i acusa á  la  sociedafl, lo  que 
incum be es m anifestar que en su juicio no ha  caducado 
la empresa, y  por lo m isino no hay  m otivos para  a rreb a­
tarle  los trabajos y  capitales empleados, n i para sacar las 
obras á  pública subasta como quiso hacer un  gefe político 
ce Cázeres con la  empresa de la  reedificación del puente 
de A lm aráz, en que yo fu! contratista. P o r las dificultades 
de las obras, sobre todo e l arraste de las m aderas, se cum ­
plió  a lli e l tiem po señalado justam ente a l  cerrarse la  clave 
del pnente; y  el jefe político m andó a l secretario con una 
escolta de cabdlleria para hechar los trabajadores y  apode­
rarse de las obras. Hubo que da r parte  a l Sr. D . Pedro 
José P id a l, entonces m in istro  de la Gobernación, por cuyo 
ram o corria en aquella época ese negoeiado; y  en honor 
suyo debo decir que en el acto m andó revocar la  órden 
de aquel gefe político, con la cual se concluyó la obra del 
puente de A lm aráz, debiendo Estrem adura á aquel m in is­
terio  esa hermosa comunicación y  españa, una de las m e­
jores obras de aquella época. Lo m ism o digo de la  cana­
lización del Ebro; e l gobierno no debe declarar concluida 
la  empresa cuando ve que esta quiere seguir las obras, y 
sobre todo, cuando n i aun si quiera han trascurrido los tres 
años puesto que  las obras empezaron en ju lio  de 1852, y 
no term ina  por consiguiente hasta ju lio  del 55.

Contestado á  estos p rrticu lares  voy á  ocuparm e de uno 
m u y  grande qne ha tocado e l señor V argas, y  que hace re - 
fereucia á  la  entrega de einco m illones de reales hecha á 
los accionistas. A nte todas cosas debo declarar que en  este 
asunto no alcanza responsabilidad u inguna a l señor m in is­
tro  de Hacienda: toda la  culpa es m ia; pero reasum o toda 
la  responsabilidad por lo mismo que no tengo n inguna, y  
aunque la  tuviese ba ria  lo mismo:.

E n tre  lassposiciones generales de la  contrata asiste la 
28 que dice (leyó). Ahora bien: en julio del 51 empezaron 
las obras y  han continuado hasta la fecha, y  aun cuando la 
empresa dice que esas obras im portaron 16 m illones, e l in ­
geniero del gobierno m anifiesta que no im portan  sino 
5 y  medio, única cantidad que ha debido abonarse por me­
ses de seis en seis y  con antelación; pero Sres., desgraciada­
m ente (porque desgracia es) las letras giradas para hacer ese 
pago, no se han  pagado como otras m uchas, no se han pa­
gado: están en e l caso aun  de letras, no de dinero; y  el 
contratista por lo tanto, sépanlo los señores diputados no 
ha recibido todavía u n  solo real.

Por no fa tigar mas la atención de las Cortes, concluyo 
pidiendo que en v ista  de todos los antecedentes de este ne­
gocio, cree el gob:erno que no ha llegado m omento de de­
clarar la caducidad de la empresa; que a l m anifestarlo ari; 
no ha hecho mus que cum plir cou la ley  lo mismo que en 
la  devolución de los cinco y  m edio m illones de reales; y 
particularm ente en estas, de tanta  cuantía por los intereses 
que eo ella se ernzan y  por los inmensos beneficios que pue­
de reportar el pais desea la  m ayor claridad para que la 
Nación y  las Córtes sepan todo lo que el gobierno hace en 
la gestión de los negocios públicos.

E l Sr. V A R G A S A LCALDE: Las proporciones que el 
señor m inistro  de Fom ento ha dado á  su discurso prueban 
la im potancia de la  cuestión.

Yo la acepto en  e l mismo terreno en que S. S. la  plantea 
¿H an trascurrido  ó no han trascurrido, los tres años de Ia 
contrata? Nadie m e negará que desde e l 26 de noviem bre 
del 51 a l 26 de noviem bre del 54, han pasado esos tres años, 
y  que esa próroga ó esa gracia no se puede conceder sino 
por otra ley  hecha en Córtes.

Que el señor duque de R iánsares cnando entraba con sus 
amigos en  un negocio lo iba dulcificando á  fuerza de reales 
órdenes hasta que  lograba lo que convenia a l asunto. Esto 
decia yo en m i discurso, de m anera que él, no me ha antici­
pado ninguna noticia.

Tampoco he dicho yo que me oponía d la subvención; 
sino á que se pongan gastos falsos para cubrir el capital de 
costos y  luego ven ir á reclam ar subvenciones mayores.

Tampoco me opongo á la canalización, a l contrario, por­
que lo deseo tanto  como S. S., es por lo que hago este t ra ­
bajo; pero la canilazacion no se hará  m ientras no  varié  la 
empresa encargada de  llev a r á cabo y  precisamente por que 
leinteresa áV alencia , á  cuya provincia debo m ucho, es por 
lo que yo deseo que la  canalización sea una verdad.

Ha padecido S. S. una equivocación cuando ha dicho que 
yo  he presentado los hechos con incom pleta esactitud. Los 
hechos que yo he  presentado, los he sacado de los libros de 
las oficinas.

Respeto los acuerdos de las córtes aunque solo pertenezcan 
á ellas m is adversarios politieos. Lo que una  ley dispone 
merece acatarse , hasta que o tra  ley  lo m odifica; pero fu n ­
dado en la  ley  he dicho y  sostengo que la compañia de ca­
nalización del E bro  ha  ^caducado. E s mas; todavia pudiera 
conceder a l Sr. L u jan  esa próroga de seis meses ¿puede su 
señoria n i nadie presentar aqu í un  ingeniero que se com­
prom eta á dar concluidas las obras para el m es de junio.

Anoche hablé con dos ingenieros notables, uno inglés y 
otro español, y  me dijeron -puede V . asegurar que no hay 
n ingún  ingeniero, q u e ,  estimándose lo bastante, se como 
prom eta á  da r las obras concluidas en 8 meses.

V amos a l  argum ento del depósito. Si la  compaúía de ca‘ 
nalizacion no ha cum plido con ninguna de las estipulacio­
nes á  que se obligó, e l gobierno está eu  el caso de aplicar 
lo dispuesto en e l a rt. 21 del contrato. Esto es lo que yo 
reclamo. L a compañía ha debido caducar, y  el deposito ha 
debido quedar por lo tanto á beneficio de la nación.

E l señor m in istro  de FOM ENTO (L u jan ): O  yo no me 
he explicado ó el señor Vargas no me h a  entendido. Dice 
S. S ., y  con razón , que la  ley  de concesion fu i de 26 de 
noviem bre de 1851. ¿Pero aeaso el artícu lo  á  que sí'  refiere 
S. S. dice que  se cuente e l tiem po desde el dia de. la con­
eesion ? N o, porque á  esa fecha de 26 de Noviembre hay  
que añadir cuatro meses despues para em pezar las obras, y 
si las obras estaban empezadas en el mes de m arzo d.' 1852 
es claro que la compañía estaba en su dereeho.

Las Córtes recordarán cual ha sido la tram itación de 
este negocio, y  conocerán los motivos que se alegaron en su 
tiempo para  los dos meses de próroga. Pues bien: parliendo 
de lo que entonces se h izo , he dieho á las Córtes q ie y 0 
m e lavaba las manos. ¿Puedo decir mas? ¿He concedido yo 
esa próroga? N o, señores. Yo me encuentro las cosas como 
están, yo  me encuentro con que en v irtud  de uua disposi­
ción del gobierno se prorogó este plazo de enatro meses por
dos m as, m e encuentro con las obras empezadas y  con m u - núm ero de hombres que cada año se han reengachado; y  
chos capitales estrangeros, invertidos en  su m ayor parte  en 
ellas. Mediando estas circunstancias ¿ puede tener ap lica­
ción lo que dice S. S. de que desde e l 26 de noviem bre de 
1854 debió declararse caducada la em presa? Esto no puede 
ser, es preciso tener en cuenta que se daba un  plazo f  lal 
de cuatro meses, que con razón ó sin ella este plazo fue 
prorogado p or dos m as y  que se han  aventurado capitales

desde 1854 particularm ente desde que soy m inistro está 
espresado no solo e l núm ero , sino hasta e l tiemqo por que 
se han reenganchado.

E l gobieruo necesita cubrir las bajas del ejército, tanto 
rn  la Península como en U ltram ar; y  según documento ofi- 
ci.il qne acabo de recib ir del C apitan G eneral de la  le la  de 
Cuba, necesita en  solo este punto  9,700 y  tantos hom bres,
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EL OCCIDENTE

se¿ ¡  pedido una qu in ta  de 25,01)0 hombres ; en las filas 
ingresaron 20,000 á  lo m as ; quedan los 10,000 restantes 
como fuerza que el gobierno se propone cu b rir por engan­
ches voluntario . Asi que, todo cuanto ha podido hacer el 
gobierno es dejar la  tereera parte de la  fuerza a l  enganche; 
de modo, que de 30, 20 serán por quin tas y  10 por reen­
ganches. _ . .

E l Sr. MONCASI: Q uisiera que ese estado se im p rim ie ­
se por apéndice a l D iario  de las Sesiones.

E l Sr. PR E SID EN TE : No hay  inconveniente por que se 

sum am ente pequeño.
Leyóse una proposicion suscrita por e l Sr. Jaén  y  otros 

señores diputados, en  la  cu a l, con objeto de evitar los m a­
les que á la nación pudiera producir el anuncio de la  venta 
de los bienes de propios piden se sirviesen declarar las có r­
tes qne no se procediera á dicha venta, sin o ir antes á los 
ayuntam ientos y  diputaciones provinciales.

E n sn apoyo dijo
E l Sr. JA E N ; Para  tranqu ilizar á los pueblos a quienes 

pudiera a la rm a r la  proposición de que hoy se ha  dado cuen- 
tz, hemos presentado esta o tra , como diputado y  como ca­
ballero d iré  que se lanzan aqu i proposiciones y  proyectos 
que no los presentarían mejores los agentes del conde de 
M ontem olin.

( E l  S r .  A lo n s o  d o n  Ju a n  B autista p id e  la palabra). No aludo 
á nadie personalm ente; pero estoy en m i dereeho califican­
do d e  incendiario ese pensamiento. Las 99 centésimas de la 
nación lo creen asi, y  tam bién  la  m ayoría inm ensa de los 
diputados. No es que yo  me oponga á  la desamortización; 
pero quiero que se haga oyendo á esas corporaciones y 
ayuntam ientos.

E l Sr. ALONSO (D. Ju a n  B autista): No porque crea 
que ha  querido ofonderme el señor Ja é n , sino porque los 
que leen en los periódicos lo que aqu í se dice, pudieran  
form ar de m i u n  juicio equivocado, debo m anifestar que 
he presentado ese proyecto, porque lo  he creido ú t il  á la 
nación, y  justo y  necesario económica y  m oralm enta ha­
blando puedo decir á S. S. que desde tiempos antiguos, 
personas m u y  dignas y  am antes de su p a tria , academias 
y  corporaciones ilu s tre s  han  cousiderado siem pre la  desa­
m ortización como u n  p rincip io  salvador de las naciones. 
¿Puede decirse con fundam ento, que quien presenta un 
pensamiento como este, favorece la causa del absolutismo? 
No, y  si lo  cree e l señor Jaén , con m igo la m ayoría del 
pais en su parte  m as ils trada , cree lo contrario , cree que 
este proyecto es favorable á  la  libertad.

El Sr. J A E N : E l Sr. Alonso ha creado u n  fantasm a 
para tener el gusto de combatirm e. Y o no m e opongo á la 
desamortización; pero he dicho que de ese pretesto se v a l­
drán  los enemigos del órden p ú b b c o , po r eso, y  porque 
no aplico en esa cuestión e l principio como S. S. pido á las 
Cortes que aprueben m i proposicion.

E l Sr. SA N T A  C R U Z: m inistro  de la Gobernación: He 
pedido la pa lab ra  para  decir a l Congreso que el gobierno 
verá con gusto aprobada la  proposicion del Sr. J a é n ; por­
que reconociendo que los pueblos tienen legítim os dere­
chos á esos b ien es, cree que deben ser oidos antes de tomar 
una resolución de esa especie.

Consultado e l Congreso, se tom ó en consideración la 
proposicion del Sr. J a é n , y  acordándose que no pasará á 
las secciones fué aprobada en el acto sin  discusión.

Entrándose en  la órden del d ia  se dió cuenta d e l artícu ­
lo 1? del proyecto de incom patibilidades nuevam ente re­
dactado por la eomision en los térm inor siguientes:

A rt. 1! Los diputados no podrán obtener del gobierno, 
em pleo, eomision con sue ld o , honores, gracias, condeco­
raciones de ninguna especie hasta que se hayan disuelto 
las Cortes á  que pertenezcan y  se hallen reunidas las que 
les sucedan, aun cuando renuncien antes la diputación.

Verificada su lectura , y  habiéndose pedido por suficiente 
num ero de diputados que la  votacion fuese nom inal, se 
verificó esta y  fué aprobado el artícu lo  por 125 votos por 
4 2 , en la form a que á continuación se espresa.

Señores que dijeron sí.
Calvo Asensio.
González de la  Vega.
Rivero.
G uzm an y  M anrique.
Gattell.
Latorre (D. Cárlos).
N avarro  (D. Alonso) - 
Reus.
Jaén  (D. Tomás),
López Grado.
Milagro.
M aestre (don Antonio). 
Godinez de  Paz.
Porrua.
San Miguel.
Herreros.
Lasa la.
Zafra.

Lorente.
Carrera.
G utierrez de Ceballos.
Pita.
Carals.
Zam ora (don Ramón). 
Alegre.
Alvarez Acevedo.
Snris.
G il Sanz.
Barón de S a lil la s .
Ulloa.
Avedillo.
Cantalapiedra.
Garrido.
Santana.
Peña.
Ugarte.
Gnell.

cente).
Conde de Hust.
Norato.
Caro.
Vertem ati.
Caruana.
Sandoval.
G utierrez Solana.
G arcia López.
Lozano.
G arcia Ruiz.
Z orrilla.
Vera.
Jim enez.
V illa r.
Ruiz Gómez.
Moncasi.
Caloet.
Macia Castelo.
Novoa.
Poyar.
N avarro (D . Fulgencio). 
Aguilar.
A ltuna.
V ictoria de Lecea.

T o t a l  125. 

Señoros que dijeron que no:

N avarro  Zamorano. 
M artin.
Leones.
Egozcue.
Romeo.
Udaeta.
Fernandez.
A lfaro.
R uiz.
Calatrava.
Lara.
Gómez de la Mata. 
Montero.
Gómez.
Mayor.
Llanos.
Salmaron.
A renal.

Villalovos.
Arias.
A lvarez Borbolla. 
A lcalá Zam ora. 
Llorens.
A rriaga.
Alonso Cordero.
R ubio Caparroz. 
Fuente Andrés. 
Codina.
Degollada.
Fernandez de los Rios. 
T am arit.
Monares.
Angulo.
Olea.
H erraiz.
Fernadez del Castillo. 
García ( don M anuel 
B ayarro (D. Pedro). 
Rósique.
M uñoz Díaz.
Batller.
Sorní.
Alfonso.
Madoz (D. Feanando). 
Orense.
Péreira.
F errer y  Garces. 
Figueras.
Guardiola.
Alonso M artinez. 
Monzon.
Sarda.
Gasols.
Franco.
Gallego.
E chavarria.
Sagasta.
Dotres.
Bueno.
V illapadierna.
Cantalejo.
Sánchez Silva.
Sr. Presidente.

V i-

Huelves. Serrano Dominguez.
Lujan. Garnica.
Codorniu. Blanco.
Belo. Sagra.
Marqués de Tabuerniga. Ovejero.
López Infante. M arqués del Reino.
León Medina. Moyano.
Yañez (D. M anuel). Infante.
Roda. G il Virseda.
Laberon. Olózaga (D. José).
González Ambrosio. Frias.
Portilla. Olano.
M arqués de Perales. Concha (D. Manuel).
Echague. L abrador.
Camprodon. Castro.
Iñigo. Nocedal.
Areal. Gómez de la Serna.
R ivot. Avecilla.
Sánchez del Arco. Valdés,
Garcia Jove. Falcon.
Serrano Vedoya. Olózaga (D . Salustiano).

T otal 42.

cion, las cuales contenían las actas de las elecciones que 
para llenar las vacantes de diputados á Córtes , se han ve­
rificado en varios distritos pertenecientes á las provincia* 
de A v ila , C iudad R eal, Cuenca, G uadalajara, Lérida, 
Logroño, Lugo, M álaga, N avarra , Pontevedra, Sevilla y 
Valencia.

Quedó sobre la mesa un dictám en de l a  eomision de ac­
tas, opinando por la  adm isión del Sr. D. C irios Fernando 
Cid, como diputado por la  provincia de Orense.

Pasó á  la eomision correspondiente una  comunicación 
d e l señor m inistro  de la Gobernaaíon, rem itiendo  cineo 
índices y  un  inventario  los cuales comprendían los espe­
dientes y  cuen tas relativas á las obras y  empresa del tea­
tro  real.

Anuncióse qne e l Congreso se reu n irá  m a ñ a n a  en sec­
ciones.

E L  S r.PR E SID E N T E . O rden del dia para  m añana: La 
m iem a de hoy, eon la discusión del dictám en que ha que­
dado sobre la mesa, y  con la de los dictámenes de la co­
m isión de peticiones.

Se levanta la  sesión.
E ran  la s  cinco.

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S .
N in g ú n  m otivo de m odificación on nuestras  opinio­

nes, nada h a la g ü eñ a s  sobre el estado del j » i s ,  nos ofre­

cen las ú ltim a s  n u evas q u e  de  p rovincias hem os reci­
b ido . Decíam os en  el núm ero  de  ay er q u e  la  fiebre po­
lítica  m an ten ía  entorpecidas la s  p rincipales fuerzas del 
com ercio , de  la  a g ric u ltu ra  y  de la  in d u s tr ia ,  lo m is­
m o en el fe raz  A ragón q u e  en ha industrio sa  C a ta lu ­
ñ a , en  la poética A ndalucía (pie en la  jen til V alencia . 
G rim a  y  espanto c a u s a , c ie rtam en te , el espectáculo de 
tan ta s  lu ch as e s té rile s , de  tan ta s  conveniencias p e rd i­
das. N o com prendem os cóm o el verdadero  pu eb lo , esto 
e s ,  la congregación de  todos esos séres ú tile s , h o n ra ­
dos , m odestos y  activos d e n tro  tle la  ó rb ita  de sus in ­
d iv id u a les especulaciones, consienten  la fa tíd ica  in te r­
vención d e  cuan tas negaciones políticas se encaram an 
á  su  so m b ra , dislocando e l cuerpo  to ta l del b ienestar 
de cada u n o ,  á tru e q u e  d e  am biciones que  nunca han 
de sa tisfacerse  n i realizarse. E csam inen  nuestros lecto­
res la s  breves reseñas q u e  copiam os á con tinuación , y  
en todas ellas encontrarán  justificadas m as á m enos 
nuestras observaciones.

Cuenta 10.—V arios son los asuntos ¡que traen  preocu­
pados los ánimos en esta p rov incia, y  algunos de los cua­
les lian de proporcionar m ucho trabajo y  no pocos disgus­
tos a l  señor gobernador civil y  á la  diputación provincial. 
Es el prim ero  y  e l de m ayor im portancia el de fondos 
m unicipales y  modo de hacer la  derram a para  cubrir la 
cuota de la  suprim ida contribución de consumos. En m u ­
chos pueblos bastaban los fondos de propios para atender 
á entram bos objetos; pero en otros m uchos, y  estos son los 
m as, no h a y  lo suficiente n i aun añadieodo á los fondos de 
propios el valor que arrojaban las subastas de los puestos 
púbiieos. Encontrándose ahora los ayuntam ientos con este 
gran  déficit, se reúnen para ver e l modo de llenarlo ; y 
aq u í entra la gran dificultad. Los- pudientes quieren una 
cosa y  e l resto de los vecinos otra. Aquellos acostumbrados 
á hacer recaer sobre e l pobre todo el peso de la contribu­
ción de consum os, hacen los m ayores esfuerzos para que 
continúen los puestos públicos subastados. De esta manera 
el sistema abolido continuará hasta casi con las m ism as 
form as, y  ellos exentos de pagar lo que les corsesponde, 
y  son dos ventajas, que son la de no pagar el tan to  demás 
que el subastador llevar por razón de t a l ,  sobre el valor 
ordinario de los efectos que espende y  la de vender estos 
mismos cuando quiere y  sin el tan to  por 100 que deberia 
pagar a l m ism o postor.

Es esto tan de bulto que los dém as vecinos se resisten á 
que continúen las cosas bajo tan  injustos princip ios; pero 
como los pudientes son los que componen los ayuntam ien­
tos ó los que lo m anejan , me consta que en muchos pue­
blos se va á consultar la continuación tle tan injusto ó i r r i ­
tante modo de atender á las cargas m unicipales. Lo que 
de aqu í se seg u irá , solo Dios lo sabe; pues sí las an torida- 
des superiores no velan y  vuelven por las clases perju­
dicadas, estas, á juzgar por lo que se dejan decir, tom arán 
su rebancha de una m anera estrepitosa.

O tro de los asuntos que tam bién merecen una particu­
la r  atención es la organización de la  M ilicia Nacional. 
Como de suyo es tan  delicado, solo d iré  que hay  pueblo 
de 200 vecinos que á la  elección de gefes h a  presentado 
170 individuos como voluntarios hábiles. E l resultado ha 
sido que muchos pueblos que teniau a rreg lado , como debe 
estar este negocio, se han vuelto de las cabezas de d istrito , 
sin  haber querido tom ar parte  en  la  elección de gefes, su­
m am ente disgustados y  diciendo llenos de indignación, 
que solo se tra ta  de hacer v isible ó im posible esta in s titu ­
ción popular.

Desde v e in te  dias h a ,  no se encuentra un  solo sello para 
e l correo n i un solo pliego de papel sellado, con particula­
ridad  del de ilustres. Lo que semejante falta fastidia a l 
público, supuesta la  necesidad de usar de unos y  o tros, es 
m uy fácil de com prender; pues causa rubor á cualquiera 
persona regular e l poner una carta  en correo sin e l santito, 
y  no se puede calcular los perjuicios que á muchos particu­
lares se siguen por no haber papel correspondiente para  la 
clase de negocios que  tiene que arreglar.

E n  E l  C orreo  de  C áceres  del 9  leemos lo siguiente:
..Poco ó nada se conoce la supresian de los derechos de 

consumos y  p u e rta s , pues los precios de los artículos de 
caza , pesca, fru tas, hortalizas y  otros no han bajado, solo 
e l de la carne se ba modificado u n  cuarto en libra. L lam a­
mos la  atención de quien  corresponda, pues de otro modo 
las ventajas y  utilidades son para  los vendedores, no para 
e l vecindario. Y  y a  que hemos tocado este punto  , conve­
n iente seria que e l regidor de semana (pues debia haber 
uno nombrado) celara e l que no se despachen muchos a r ­
tículos a l  por m ayor á los revendedores, a l menos sin  que 
pasen las horas suficientes para  que se surta  el público...

Sevilla 8.—E l ayuntam iento ha comisionado á algunos 
individuos de su seno ó de su secretaria para qua recojan 
en la  aduana de aquella  ciudad cuantos datos relativos á 
las im portaciones y  esportaciones son necesarios, para  ver 
de p lan tear un  derecho módico en los a rb itrios m u n i­
cipales.

Figueras 5 .—N uestro  corresponsal nos esoribe que la 
carretera de Rosas está casi paralizada, pi.es h ay , dice, m uy 
poca gente que trabaje en ella , y  á este paso no podrá que­
dar espedita para  e l público en todo e l presente año, ni 
aun  hasta Castellón. Sin em bargo, añade los empleodos co­
bran  sus sueldos, y me parece que la  junta de carreteras 
podria da r m ayor im pulso á  dicho trayecto que se eon-

por la  fa lta  que empieza á notarse de pastos. Los labra­
dores esperan con impaciencia la llu v ia  que Dios querrá 
que no deje esperarse m ucho tiem po.

A yer subió en esta ciudad el precio del pau con m ar­
cado descontento de las elases menerterosas...

Zaragoza  9 . Con m otivo de lo  q u e  estos d ías se ha 
hablado sobre m ovim ientos políticos en  la  cap ita l de 
A ragón , hé  a q u í lo q u e  leemos en La L ib e r ta d , perió­

dico de aquel punto.

Hemos guardado hasta hoy una im pruden te  reserva acer­
ca de la agitación que ha reinado en los áuim os, producida 
por el anuncio de algunos im prudentes nom bram ientos que 
venian á im p rim ir una ofensa en la heroica ciudad de Z a­
ragoza.

L a inquietud  que reinaba fué causa de que hub iera  a l­
gunas reuniones de personas caracterizadas _á las cuales 
concurrieron algunos comandantes y  oficiales de la M ilicia 
nacional, varios concejales y ta l cual periodistaj.yhabiendose 
convenido por todos en que solo por inform es equivocado, 
pudo proceder el gobierno en la  form a que lo hizo, m as en 
m anera alguna por predilección hacia nuestros contrarios, y 
menos por u n ' espíritu  reaccionario que en él era imposible, 
se pensó dirigirse á él con todo respeto, sin que bajo ningún 
aspecto se tra ta ra  de suscitarle dificultades. Fero e l señor 
don M anuel Pessino, persona de sum a honradez y  de m uy 
buen tacto político, in terpretó  con la  m ayor p ron titud  y 
con un celo digno de alabanza e l sentim iento homogéueo 
de la  poblacion, instruyó  de ello a l gobierno y  esto y  las 
comunicaciones del capitan general contribuyeron, una 
vez sabidas, á d ila tar la manifestación reverente que se te­
nia preparada.

V a á salir de esta, si no lo ha hecho ya, la  comisión de 
estudio del fe rro -c a rr il , que desde esta capital ha  de con­
du c ir á Francia  por Navarra.

S e v illa  8 .— D e u n  notable a rtícu lo  q u e  publica  El 
In depend ien te  de este d ia , copiam os el sigu ien te  já r ra lo  
que  nos parece m u y  digno de m ención :

■■ U na cifra hay  en el presnpuesto de gastos de conside­
rable im portancia , que se han propuesto reducir todas las 
adm inistraciones y  gobiernos, y  que sin  em bargo de las 
promesas que se han hccho a l  pais, hemos visto crecer y 
aum entarse escandalosamente adquiriendo proporciones g i­
gantescas. Nuestros lectores com prenderán que alndim os á 
[as clases pasivas, cuyo presupuesto figura este año por la  
sum a de 149.598,178. reales. Dos medios hay  , que adop­
tado» por el gobierno contribuirán  poderosamente á dism i­
n u ir  esta c ifra ; es el uno  sujetar á  una  revisión escrupu­
losa y detenida todos los espedientes de cesantías y  de jubi­
laciones, operac:on que estamos seguros habia de ser a lta ­
m ente beneficiosa para el Estado: y  e l otro no conferir des­
tine n i em pleo ningnno en los diferentes ram os de la 
adm in istración , no recayendo en personas que perciban 
cesantía ó jubilación. De esta m anera se cerraria  da puerta 
á la  em pleom anía, verdadero cáncer que corroe nuestra so­
ciedad, con notable alivio de Jos contribuyentes por razón 
de las positivas economías que lleva consigo esta ú til y 
ventajosa medida. ¡Cuánto se ha  iucrepado á los gobiernos 
moderados invocando estas m ism as ideas, y  sosteniendo es­
tos mismos principios ! Y  ahora qne aquellos patriotas es­
partanos respiran  la atm ósfera del poder ¿qué se h an  hecho 
de sus acusaciones y, de su ferviente doctrina ?

Córdoba 9 .—N inguna noticia de interés recibimos por 
e l correo de esta capital.

C ontinuaban en la  provincia los robos y  desmanes de 
que hemos dado cuenta en  nuestros núm eros anteriores.

E l estado sanitario era satisfactorio. A  pesar de la  supre­
sión de los derechos de puertas V consumos , h a  subido el 
precio del pan en  esta c a p ita l ,  lo que ha causado notable 
descontento en las clases menesterosas.

C artagena  9 . D e el C orreo  de el m ism o pun to  
copiam os el sigu ien te  fragm ento de u n  aviso d e  aque­
lla m u n ic ip a lid ad , q u e  es u n a  p rueba  m as del aban­
dono en  que  po r todas p i l e s  se en cu en tran  los mas 
v itales in tereses del país.

Por m andado del señor alcalde constitucional D. Barto­
lomé Spottorno, y  á solicitud de varios m ineros y  fundi­
dores, se cita y  convoca á todos lor interesados en ambas 
ind u stria s , como tam bién á los carreteros, tragineros y  de­
mas personas para  quienes no  sea indiferente e l cam i­
no de las H errería s , á fin de «que se sirvan concurrir á  la 
junta general que ha de celebrarse e l dom ingo próxim o 14 
de los corrien tes, á las doce de su m añana , en el salón de 
la  sala consistorial de esta ciudad , con e l fin de acordar 
los medios m as conducentes de llevar á cabo la construc­
ción ó sólida composicion de dicho cam ino , cuya necesidad 
es cada dia mas urgente y  aprem ian te, en obviacion de 
las desgracias que amenazan.

L lam am os la atención de  nuestros lectores sobre la 
sigu ien te  carta  que  nos d irije  uno  de nuestros corres­
ponsales.

Santander 7. N inguna noticia im portan te  que com u­
n icar á V . ocurre en esta ciudad. L a zozobra é inquietud 
que re ina  en los ánimos hasta conocer e l desenlace de las 
complicaciones que se presentan en  la  atmósfera política, 
son un  m al m uy grave, gravísimo. Como la  situación eco­
nómica es fatál según todos los datos que tenemos para juz­
g arla , e l comercio tem e esponer sus intereses, y  los nego­
cios se paralizan basta un  pun to  que ocaciona pérdidas y 
daños incalculables. ¿Cual es e l pensamiento del gobierno, 
á donde vamos? hay algún sistema de cualquiera condi­
cion, pues, ¿por qué no se plantea y  se hace comprender? 
Este estado de vacilación, esta inactiv idad  y  esta fa lta  de 
p lan , acabará por disgustar a l país, sí ya  no lo  estuviese, 
y dará ocacion á m uchas perturbaciones. L a providencia 
ilum ine  á los que puedan y  deban evitarlo.

A guardam os con deseo los prim eros núm eros de el Oc­
cidente, cuya publicación debe empezar mañana.

Quedo en participar á V . cuanto de p a rticu la r ocurra.

CO RR EO  E S T R A N G E R O .
L os periódicos ex tran jeros carecen d e  novedad  sobre 

los asuntos de  C rim ea.
Los rep resen tan tes de  las potencias s ig n a ta ria s  del 

tra tad o  d e  2  de d iciem bre con tinúan  celebrando sus 
conferencias. L as  no tic ias , tan to  sobre su  resu ltado  
com o sobre su  objeto son 1°  m as con trad ic to rias  del 
m undo . S eg ú n  la  G acela u n iv e rsa l a le m a n a  de  L e ip -  
s ic k , en  la renn iou  celebrada el 4  de e n e ro , se tra to  
de las m edidas coercitivas q lle  h a n  de  em plearse con­
tra  la  R u sia  en  e l  caso de que  las proposiciones lie- 
chas en  la  conferencia del 2 8  de  d iciem bre  n o  sean

aceptadas.
U n  despacho telegráfico de V ie n a , fecha 7 , aun cia  

c lu iria  en m uy pocas semanas sí se emplease m as gente en (,n n i;smo ,[¡a hab ían  resuelto  los p len ipo-
los trabajos, con la  doble ventaja de poder a lim en tar d u -  tencjar¡os d(J ^  tcnciaS sig n a ta rias  y  el principe
rante  la estación rigurosa de invierno á una porcion de fa­
m ilias que apenas tienen pan para  llevar á la boca:

Cádiz 7 .— Este ayuntam iento ha  dispuesto su s titu ir  los 
arb itrios suprim idos im poniendo 10 rs. á cada arroba de 
vino que se in troduzca : 8 rs. por la de aguardiente que 
no esceda de 2'J grados, y  1G rs. por la  que tenga m as de 
50 /A  los licores se les im pone 20 rs. por arroba, quedan­
do libres todos los demas artículos de  consumos gravados 
hasta fines del año próxim o pasado. Aprobada por la  d i­
putación provincial la  anterior ta r ifa , ha sobrecargado 2 
reales m as la arroba de v ino , cuyo producto será destina­
do para  los gastos provinciales.

D ice el D iario  de  C órdoba del 9 !

ta  noticia. L a  G aceta  u n iv e r s a l  a lem a n a  dice por el 
c o n tra r io , q u e  en  los círculos d ip lom áticos, a u n  en  

los m as afectos á  la  R u s ia , se creia como inevitable 
la definitiva un ión  de la P ru s ia  con las potencias oc - 
ccidentales. T a l  vez c o n trib u y a  á  ello el n in g ú n  resu l- 
sado  que  h a n  ten id o  las negociaciones separadas de 

M r. de  U seon en  L ondres y  de  M r. de  M antenffel| 
en  V iena. H ace tan to  tiem po q u e 's e  está diciendo esto 
m ism o y  nos in sp ira  ta n ta  desconfianza la  a c titu d  de 

1 la  P r u s ia , que  dudam os m ucho q u e  esto se realíce 

t a l  y  como se cree.
S egún  d ice  u n a  correspondencia p a r tic u la r  d e  la 

P a tr ia ,  se va á  n o m b rar po r la  R u sia  u n  nuevo ge­
n eral en  jefe de  las tropas que  am enazan las fron teras 
austríacas y  en  seguida se tom ará la  in ic iativa. Se d i­
ce que  el p rincipe  Pask iew itsek  será el q u e  rom pa las 
hostilidades con el A u s tr ia ; y  si esto es c ie rto  se 
cree ve r en  ello una  iron ía  del C zar , porque era  el 
viejo m ariscal el que  m andaba  la s  t ro ja s  aux iliares 
rusas d u ra n te  la  in surrección  de H un g ría . Sea de es­
to  lo que  q u ie ra  lo cierto  es que se dá  como seguro y 
no m u y  lejano u n  rom pim iento  decisivo e n tre  estas dos 
potencias.

RUSIA.
TE A T R O  DE L A  G U E R R A .

L a telegrafía particu lar trasm ite los despachos sigu ió  
entes:

B e r l í n : dom ingo por la tarde.
S a n  P e t e r s b u g o ,  dom ingo 7 de enero:

E l príncipe M enchikoft escribe desde Crim ea, con fe­
cha 20 de diciembre. Nada nuevo ba ocurrido en Sebas­
topol. E l fuego de Jos enemigos es débil y  casi nos causa 
daño alguno.

L a  telegrafía  ¡ la v a s  trasm ite  los despachos siguien­

tes.
M a r s e l l a  dom ingo 7 de enero.

C o n s t a n t i n o p l a  28 de diciembre.
Se asegura que una  divicion rusa ha rechazado u n  a ta ­

que de los turcos contra E upatoria, habiéndose apoderado 
de un  centenar de cosacos. Dichos cuerpos turcos m archan 
sobre E upatoria, pero no podrán im ped ir á los rusos que 
hagan su desembarco.

A consecuencia de haber sido asesinado en C onstantino­
pla muchos soldados del ejército aliado, cuyo delito se 
a tribuye á los griegos, y  á refugiados, ha  sido destituido 
e l m inistro  de policía. U na orden del dia del general Sar- 
chey publicada con este m otivo, recom ienda á las tropas 
aliadas la prudencia y  e l respeto á  las costumbres, pero les 
autoriza para hacer uso de sus arm as en legitim a de­
fensa.

C r i m e a  25 de diciembre.
H a principiado la formaeion de barracas para las tropas. 

Los rusos m ultip lican  sus salidas de noche, pero son recha­
zados con pérdida. Los ingleses están á 400 m etros de la 
pinza, y  apresuran sus trabajos.

Se prepara en  M alta alojam iento p a ra  10,000 hombres 
que form arán la reserva del'ejército ingles.

Se lee en  el Sem aphore  de  M arcella  del G de enero.
Delante de S e b a s t o p o l ,  23 de diciembre.

Nuestros trabajos, aunque enormes, no consisten sino ee 
obras de terraplenes y  en construcion de batería . Hace m u­
cho tiem po que nuestras baterías estan conpletam ente silen­
ciosas; se quiere con razou volver á  p rincip iar el fuego en 
toda la linea á un  tiem po para no esponer una parte  deter­
m inada á la concentración del fuego de la  plaza, que no 
tardaría  en aniquilarla.

SI nosotros hacemos gigantezcos preparativos, no los ha­
cen menores los rusos; debemos hacer generalm ente justicia 
á su b ravura , á su encrgia, á su inteligencia en los medios 
de defensa; e l enorm e poder de sus arm am entos y  todos 
las defensas im aginables se han puesto por obra: en una 
palabra, de una á otra parte  se da cada vez m ayores pro­
porciones á la lucha que es digna de los ejércitos que deben 
term inarla.

Tenemos cerca de 170 bocas de fuego en b a te ría ; los in ­
gleses tienen 100. Tengo la esperanza de que nuestra a r ti ­
llería con estos medios podrá hacer el suficiente efecto en 
las obras de nuestros enemigos p a ra  que podamos, sin 
miedo de hacer an iq u ila r nuestra valien te  in fan tería , la n ­
zar inm ediatam ente las columnas de asalto.

Todo el ejército aspira á este soiemne instante. La in ­
fantería del ejército sitiador está abrum ada de cansancio. 
No es ra ro  verla pasar tres y  cuatro noches en la t r in ­
chera, unas veces de guardia , otras como trabajadores.

Comprendereis m ejo r las causas del cansancio de las tro­
pas cuando os digo que las trincheras abiertas por los inge­
nieros abrazan nada menos que seis leguas, y  que se ha 
hecho este enorm e trabajo en u n  terreno difícil, duro, todo 
de roca, en que se ha tenido que echar m uchas veces m a­
no de la m ina. Se ha establecido la tercera paralela á 120 
metros de las principales obras del enem igo, adelantándose 
hasta las casas de la  ciudad delante de la  cuarentena, y  esto, 
por decirlo asi, sin e l auxilio  de la  a rtille ría , y  m archando 
siem pre á zapa volante.

Nuestros refuerzos llegan con alguna len titu d , pero to­
dos los dias se aum entan nustras fuerzas. La opinion gene­
ra l  es que luego que estén completos estos refuerzos se dará 
el golpe decisivo.

A LEM AN IA.
Se lee en  e l C o n 'e s  pon  sa l de N u re m b e r t  del 6  de 

en ero :
E l convenio m ilita r , adjunto a l tratado de 20 de abril, 

establece las tropas que los contratantes, es decir, e l A us­
t r ia , la Prusia y  la  Confederación germánica deberán pre­
sentar para conseguir e l objeto á que e l tratado se re­
fiere.

E l A ustria  deberia poner 250,000 h o m bres, la  Prusia 
200,000, la m itad  35 días despues de haber sido reque­
rido  conforme a l tra tad o , y  la  otra tres semanas despues; 
la  Confederación deberia da r u n  contingente proporcional. 
E l convenio determ ina en los puntos en que deberán pre­
sentarse las tro p o s; la  Prusia deberia reun ir las suyas en 
las provincias de Possen y de Silesia.

Las proposiciones hechas á la D ieta no habian resuelto 
ia  cuestión del m ando de las tropas. Hanse entablado nego­
ciaciones sobre este particu lar, y  se han convenido en  se­
gu ir, en  este caso, las reglas ordinarias de la Constisucion 
m ilita r  de la Confederación. Los contingentes de los esta­
dos de la confederación se pondrán á las órdenes de un jefe 
federal nombrado por la  Dieta.

AUSTRIA.
V i e n a  dom ingo 7 de enero.

Los representantes de las potencias aliadas y  el príncipe 
Gorschakoff han celebrado ayer despues de m edio dia, en 
casa del m in istro  de negocios estranjeros, una segunda con­
ferencia para concertarse sobre la in terpretación de los pun . 
tos de garantia.

I d e m  7 de enero por la tarde.
En la conferencia que hoy ha tenido lugar en casa del 

conde Buol, han determinado los representantes de las po­
tencias aliadas, así como el príncipe Gorschakoff, que los 
cuatro puntos de garantia se tom arían  como base de nego­
ciaciones pacificas.

Escriben de Viena e l 4 de enero á la  Gaceta universal 
alemana de Leipsick:

A yer m añana ba habido otra conferencia en e l m iniste-

V ie n a  3  de enero.

D ice la  G acela de P ostas:
Sabemos que e l barón Hess m archará  a l ejército del Este 

á  mediados de este mes. E n  m edio de la perspectiva de guer­
ra , se preparan  entre nosotros conquistas pacíficas. Agítase 
de nuevo la cuestión de la colonizacion. E l doctor Stein, 
sábio economista de K iel, que hace poco se ha  establecido 

en V iena, se ocupa m ucho de esta cuestión.
Ha aum entado considerablemente la  em igración para  la 

Am érica, sobre todo en los ducados de Schleswig-Holstein. 
Se dice que un  propietario  del Schlewig tiene intención de 
trasportar á sus espensas, en H ungría, bajo ciertas condicio­
nes, cierto núm ero de fam ilias que desean em ig rar á  A m é­
rica.

E scriben  d e  B e rlin  el 5  d e  énero , á  la  Gacela de 

P ostas:
Parece seguro que. M  de Usedom no ha conseguido nado 
en  Londres, y  es probable que no consiga m as en París. 
A si pues su m archa á este pun to  debe considerarse m as uno 
como una continuación de su v iageqne como contiuuacion 

de su m isión.!

Leem os en  la  P atria:
Nos escriben de B e rlin , fecha 5 de enero, que ha hecho 

m uy m al efecto en las altas regiones’politicas que e l conde 
de’A rm in  no haya conseguido hacer ad m itir  e n ia  conferen­
cia celebrada en V iana e l 28  de diciem bre entre los 
representantes de  A ustria  de F rancia y  de Ing la­
te rra  , ó que a l menos e l principe Gortschakoff no hubie­
se insistido para que e l embojador prusiano le acompañase 
en la entrevista decisiva que siguió á aquella conferen­
cia.

Se comprende en B erlin , tan to  en  la í regiones guberna­
m entales como en la  poblacion, que es absolutam ente im ­
posible que la  Prusia permanezca m as tiem po por su culpa 
fuera del concierto europeo. Asi pue», se considera m u y  
probable la  adhesión de la  Prusia a l tratado  de 2  de diciem ­
bre.

Solo que como es preciso da r una razón buena ó m ala por 
las anteriores vacilaciones, se dirá, que habiendo parecido 
satisfactorias las esplícaciones dadas sobre el sentido de 
las cuatro garantías , puede en  lo sucesivo e l gabinete de 
B erlin  en tra r en la  alianza con pleno conocim iento de 
causa.

Y  para  da r á este cam bio de política u n  color algo cíaro) 
se asegura que e l eonde de A rm in  , que hasta ahora ha  re­
presentado fielmente las indicaciones de su  córte, será sa­
crificado m as ó menos ostensiblemente, sea p o r u n  cambio 
de destino, sea por una  lieencia te m p o ra l, reem plazándole 
algnn tiem po en V iena un  diplom ático de m aneras ma* 
decididas.

P A R T E  O F I C I A L .
(G A C E T A  D EL 1 2 .)

PR ESID EN C IA  D E L  CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la  R eina ( Q. D . G . ) y  su A ugusta R eal fam ilia  
continúan en esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

M IN ISTERIO D E  FO M ENTO.

G ortschakoff, que  W ? c u a tro  pu n to s de g a ran tía  se 
ado p ta rán  como base de  negociaciones pacificas. E n tre  
esto y  lo que  se b a  dicho sobre los plazos concedidos 
á la  R u sia  p a ra  ex p licarse , y  en  v ir tu d  de la  reserva 
q u e  b asta  ahora  h ab ia  m anifestado el em bajador ruso  

| hav  una  contradicción  r is ib le , p o rq u e  no es de  creer 
q u e  en  ta n  poco tiem po hay a  recib ido  instrucciones de r » d e  negocios estranjeros, á la  cual han asistido los em ba- 

■ * . iadores de Francia y de Ing la terra , con el objeto de deter-
su  gobierno. ’ . _ i i i® . . i * , , * * . . m inar las medidas coercitivas que h a n  de emplearse contra

Se confirm a la noticio  de h ab er ped id o  el A ustria  , 0 r» ,1 . , . . la R usia, si la u ltim a  nota espedida a San Petersburgo que
á la  P ru s ia  la  m ovilización de su  e je rc ito  y  de  los cooticne las proposjc¡ones hechas en la  conferencia de 28
con tingentes fed era les , conform e a  lo estipu lado  en  el de diciem bre, recibiese una respuesta negativa. Se dice que
convenio q u e  p a ra  ello se form ó. V a l ias co rresponden- continúan activam ente las negociaciones sobre este punto,L a sequía que se espenm enta en esta p rov incia, seguí. . . .

p rodu- ■ c' as alem anas h a n  asegurado que  la  p ru sia  se negaría  J e suerte q u e  se puede esperar que se hab rán  puesto dePasaron á  la  eomision de actas 126 pliegos rem itidos con nos escriben de algunos puntos d é l a  m is m a , va  . -  .
dos comunicaciones por el « ñ o r  m in istro  de la  G oberna- ! ciendo terrib les efectos, especialm ente entre  los ganados ¡ term inan tem en te  á  e llo , p e ro  no  vem os confirm ada e s -  j acuerdo, luego que llegue la respuesta rusa

E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA: Las contestaciones y  desavenencias por des­
gracia suscitadas con h a rta  frecnencia entre  los fabricantes 
y  los obreros de la  ciudad de Barcelona, cuando u n  mismo 
ínteres debiera estrechar sus relaciones é insp:rarles una 
m útua confianza, han llam ado la  atención del Gobierno, 
qne considera como una  necesidad aprem iante y  una obli­
gación sagrada term inarlas felizmente. Solo funestas equi­
vocaciones, datos m al apreciados, tem ores destituidos de , 
fundam ento, pudieron a lim entarlas hasta ahora con grave 
daffo d e l orden público y  del progresivo desarrollo de la 
in d u stria , E l interés reciproco, la  confianza em anada de 
una larga  concordia, de  la  identidad de las m iras y  de la 
tendencia de las vocaciones, la naturaleza m ism a de la 
producción y  de los m edios empleados para obtenerla , y  
los hábitos robustecido? por el tiem po y  la trad ición , n i 
engendraron jamás la  an tipatía  y  e l encono, n i pueden con­
cillarse con la desconfianza y  la rivalidad  de los que estre­
chados por un m ism o destino han  reconocido la  uecesidad 
y  la conveniencia de arrostrarle  juntos, y  de fu n d a r su 
suerte eu los ausilios recíprocos en la  benevolencia y  la 
g ra titu d  que los san tifica , y  en el interés in d iv idual que 
los fecunda y  reproduce.

U na es la suerte del fabricante y  del obrero, y  uno tam ­
bién su porvenir y  e l apoyo que la adm inistración p úb li­
ca concede á sus esfuerzos para  acrecer y  m ejorar la  p ro ­
ducción y  ol trabajo. Concurriendo juntos a l desarrollo de 
la  riqueza ind u stria l, sostenidos por u n  m ism o espíritu , 
abrigando iguales deseos y  esperanzas, parte  de un  todo 
cuya conservación se funda precisamente en su buena in te ­
ligencia, y  sin  e l cual no hay para ellos n i seguridad n i 
v en tu ra , en vano se pretenderá div id irlos, presentarlos 
como adversarios, ponerlos en pugna, y  suponer que sua 
m utuos intereses son inconciliables. E n  los paises estrange­
ros donde e l esp íritu  de sistem a y  la  sofistería de los inno­
vadores se propusieron acreditar esta funesta discordia, 
vino bien pronto u n  am argo desengaño á desvanecer sus 
deplorables errores con la ru ina  de los talleres y  las fábria 
cas; la  m iseria de nnm erosas fam ilias, y  el arrepentim ien­
to tardío de los que buscaban, obcecados en falsas aprecia­
ciones, y  utopias que m atan halagando, el rem edio á  los 
males de la  in dustria  y  de sus cultivadores..

Entonces los hechos y  las teorías, el desengaño y  el es­
carm iento han demostrado con nuevos y  m u y  tristes ejem­
plos que no se protegerá jamas nna  de las partes que con­
cu rren  á la  producción á espensas de las demas sin  acele­
r a r  la  decadencia de todas:

Que igualm ente acreedoras á  la protecciou de los Go­
biernos, no han de levantarse las unas sobre la  ru ina  de 
las otras, cuando no pueden separar su existencia, y  un 
m ism o principio las sostiene y  reproduce:

Que sus m útuas convicciones, su [aquiescencia ^recíproca, 
sus intereses comunes, fuertem ente enlazados por la  natu ­
raleza m ism a de las cosas, y  no por vanas y  funestas teo­
rías, han de servir de fundam ento  á la  avenencia que ja­
m as se consegnirá contrariando la  libertad ind iv idual, la 
índole y  los fines del trabajo, la  voluntad  y  los derechos 
de los que, procurándole con sus capitales y  su industria , 
aseguran e l sustento de  infinitas familias:

Que si exam inadas las causas de las querellas suscitadass 
e l estado general de la industria  y  e l desarrollo progresivo 
de la inteligencia aplicado á la producción se hiciesen ne­
cesarias disposiciones adm in istrativas en  arm onía con las 
ideas y  las atenciones de la  época, y  acomodadas á la na­
turaleza de los males que deploramos, no ha de fundarse 
esta reform a en derechos que nunca han ecsistido, en p r in ­
cipios sin aplicación posible, en falsas apreciaciones del es­
tado social y de sus fundam entos, sino en el respeto á  la 
propiedad, la lib re  acción del interés ind iv idual, los pactos 
y  convenios autorizados por las leyes, y  e l objeto mismo 
que se proponen cuantos cen cu rren á  la  producción indus­
trial.

No es entre  nosotros por fortuna donde la concordia del 
fabricante y  del obrero pugna con los obstáculos y  l° s peli­
gros de que fneron acompañadas en  otras partes sus m ú ­
tuas exigencias. E l profundo respeto, á  la  propiedad y  á la  
tradición, la  sencillez de las costumbres que convirtiendo 
la  g ra titn d  en nn  deber sagrado, estrechó siempre las re ­
laciones entre  los dependientes y  los propietarios de los 
talleres y  las fábricas, e l espíritu  de fam ilia , qne por de­
cirlo ast, se m anifestó desde m u y  antiguo en sus regla­
mentos y  sus práaticas, el principio de autoridad  no des­
v irtuado  para las masas n i perm iten las peligrosas teorías 
en  otras partes proclamadas en m al hora  como dogmas 
eternos de la  hum anidad y  un  progreso de la  época, n i 
exacerbando las pasionesjpopulares'pueden convertir en ob-
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jeto político y  social las quejas eventuales, nacidas en el 
seno de las clases productoras, y  m anifestadas de buena fé 
para que sean atendidas sin  perturbaciones y  exigencias 
crim inales.

Tampoco afortunadam ente atravesamos hoy una de 
aqnellas crisis industriales, que alterando las condiciones de 
la  producion, a l su p lir  e l trabajo del hom bre con los pro­
cedimientos de  la  m ecánica, llevan consigo la  p e rtu rb a ­
ción en la  m anera de exig ir de las clases obreras, dese­
quilibrando el nivel establecido entre  la m ano de obra y  
el valor de sus productos. H oy m ism o, sin  que perm anez­
camos estacionados en m edio del m ovim iento intelectual 
que trasform ó la faz del m undo , a l  lado de las m áquinas 
de hilados y  tejidos, mas bien ensayadas que estendidas, 
encuentra todavía la fam ilia  laboriosa y  honrada la  justa 
recompensa de sus tareas , ya  sea en el hogar doméstico, ó 
y a  en los talleres y  las fábricas, ora sometida a l aprendi­
zaje pa te rn a l, ora bajo la  dirección de maestros acostum -' 
brados por el ejemplo, la  tradición y  el sentim iento re li­
gioso á dulcificar su trabajo y  compadecer su  pobreza.

Que de m u y  tem prano en tre  nosotros estrechó la  bene­
ficencia las distancias que separan a l menesteroso del que 
puede socorrerle. Vínculos de unión y  concordia , em ana­
ciones de una filantropía consoladora, son sin duda esas 
piadosas fundaciones de nuestros m ayores, donde la v ir ­
tu d  menesterosa encuentra con las sim patías del corazon 
e l rem edio de sus necesidades, donde hay  dotaciones 
para e l huérfano^ para  la enseñanza g ra tu ita  del desva­
lido , para soeorrer á la hum anidad doliente; donde 
una  costumbre patriarcal confia parte  del trabajo fabril; 
no á la  vigilancia suspicaz y  á la severa organización dé 
las fábricas y  talleres, sino á la  honrada laboriosidad de la 
fam ilia  reunida en el seguro del hogar doméstico.

Cuando por g ra titu d  y  p o r carácter, por la educación y  
las costumbres bendice el pueblo español estas inspiracio­
nes de la  piedad, y  las reproduce espontáneam ente como un 
deber sagrado; no pueden se rlo s  disturbios im píos que 
las contradicen una emanación de necesidad , una conse­
cuencia forzosa del hom bre esplotado por e l hom bre. No: 
en otra parte ha de encontrarse su origen. L a investigación 
es aqn i una m edida de gobierno, tan to  mas inevitable) 
cuanto es mas urgente el remedio. E xam inar el estado ac­
tual de las relaciones establecidas entre  el trabajador y  el 
dueño de los talleres y  las fábricas, reconocer el verdadero 
valor de los elementos del trabajo, poner de m anifiesto los 
derechos y  obligaciones de los que por distintos medios con­
curren  á la  producción fab ril y  m anufacturera, conciliar 
sus m iras recíprocas de m anera que una u tilid ad  común 
los aliente y  estim ule lejos de d iv id irlos y  desalentarlos 
d irig ir las tendencias industriales conciliándolas con el ó r ­
den público y  el progreso de la  sociedad, p rocurar ea fin 
que la acción protectora del gobierno las regularice sin 
menoscabo de la libertad in d iv id u a l, y  respetando siem pre 
los intereses privados, será poner un  térm ino á esas funes­
tas disidencias, que si hoy se lim ita  á la queja, abandona­
das m añana á los recelos ó la ceguedad de sus promovedo­
res, acabarán por reducirlos á la m iseria destruyendo, ju n ­
tam ente eon sus esperanzas, «1 porvenir de m uchas fáb ri­
cas, la suerte  de infinitas fam ilias y  la  de los pueblos que 
fu ndan  en ellas su prosperidad y  ventura.

Una eomision compuesta de perconas inteligentes y  a m i­
gas del bien público puede desde luego encargarse de estas 
investigaciones para proponer a l gobierno los medios m as 
oportunos de acallar las exigencias de los unos, los celos y 
aprensiones de los o tros, la inquietud  y  la ansiedad de to­
dos. Entonces con pleno conocimiento de los antecedentes, 
sin depender la resolución de sim ples conjeturas ó engaño­
sas apariencias, n i confiarse á la eventualidad y  los rem e­
dios empiricos e l resultado que solo puede esperarse de la 
razón comprobada por los hechos, hallará  el trabajóla orga- 
nixacion mas beneficiosa á las clases obreras y  á los in te re ­
ses de sus sostenedores: justam ente satisfechas sus m útuas 
reclamaciones, e l espíritu  de asociación, m óv il poderoso de 
Jas grandes empresas, no servirá de pretesto á vanas y  pe­
ligrosas ambiciones; será lo que puede y  debe ser, e l alm a 
de la industria , el .lem ento  mas fecundo de la producción, 
un  recurso legitim o para m ejorar la suerte  de las clases 
productcras, una  garantía  mas del órden público.

E n estas apreciaciaciones, cuya exactitud se encuen­
tra  comprobada por los principios y  los hechos, se funda el 
m inistro  que suscribe para proponer á V . M . ,  de acuerdo 
con el Consejo de m inistros, se digne prestar su aprobación 
a l adjunto proyecto de decreto.

M adrid 10 de enero de 1 8 5 5 .= = S E Ñ O R A .= A . L. R . P. 
de V. M .=Francisco de L uxán.

Dado en Palacio á diez de enero de m il ohocientos c in ­
cuenta y  cinco.=Está rubricado de la  real m ano .=E l m i­
nistro  de Fom ento, Francisco de Luxan.

V A R I E D A D E S .
HISTORIA

DE LA

CONTRAREVOLUCION DE INGLATERRA
EN TIEMPO DE CARLOS II y  JACOBO II.

POR

H t M  V t n »  Í  M Í 1 S E I  . '

CONTINUACION.

Las m anum iciones pareiales aproxim aron gradualm ente 
la condicion de la clase m ed ia , de los villanos como las 
concesiones reales habian aproxim ado las franquicias de 
los plebeyos á las prerogativas de la nobleza m ilita r  y  ecle­
siástica, las circunstancias que exigían la  emancipación de 
los siervos hicieron, á causa d e  la diferencia de posicion, 
que se aumentase la  im portancia creciente de los plebeyos, 
manifestándose sus progresos en  la  deferente actitud que 
tomaron sus represeutantes en e l parlam ento. A l princip io  
cedian con repugnancia á.la órden que les intim aba qae 
fuesen á declarar si los comunes podian ó no  conceder ta ­
les cargas ó tales impuestos. Acom pañaban á la  hum ilde 
espresion de su voto peticiones para restring irles ó m oti­
varle. Establecióse e l uso de tales peticiones y  se creó, sin 
saberlo los p lebeyos, u n  princip io  de participación de la 
autoridad legislativa en m ateria  de impuestos, Desde en­
tonces dieron un consentim iento fo rm al en vez de u n  dic­
tám en sencillo. L a época en  que dejó de hablarse en el 
eonsejo anual de las tres órdenes, e l francés, que no enten­
dían, fue sin duda la en qne se les concedió el perm iso de 
juzgar con conocimiento de causa. Con la separación del 
parlam auto en dos cám aras se dió un  paso mas hácia la l i ­
bertad. Componíase una  del alto  c le ro , de los condes y  
barones convocados por cartas reales, y  la  otra de peque­
ños feudatarios reunidos con los plebeyos de las ciudades, 
elegidos por sus ignales. D uran te  las guerras esteriores 
que ocuparon todo e l siglo X V  prevaleció e l olemento a ris ­
tocrático en  el parlam ento  asi dividido. Entonces fué cuan, 
do, representando la  cám ara a lta  en v ir tu d  de su com po- 
sicion, e l papel de una  dicta feudal, hizo y  deshizo tantos 
reyes; esigió e l juram ento  de los unos, pretendió arreglar 
la conducta de o tros, se ensañó con sus m in istros, les im ­
puso los que la parecieron, en  una palabra, creó contra la 
autoridad real tantos precedentes que despues debian ser­
v ir para perderla. Dejándose conducir la  cám ara baja á 
ataques que tedavía no la im portaban, seadh :rió  á la a tr i­
bución úaica de consentir los impuestos. E l  despecho de 
d iscutirle  bajo sus m as altos puntos de vista le adquirió  
con la im portancia de hecho que prestaba á  sus m iem ­
bros la hab ilidad  financiera adqu irida  en al menejo de in ­
tereses privados. E n 1355 tenia la cám ara baja bastante l i ­
bertad para  atreverse á  decir que la parte  que los com u­
nes tenían en los negocios públ:cos era demasiado fuerte; 
y  para  dem andar lo que no obtuvo, á saber; que las ren ­
tas del clero fuesen aplicadas á los gastos generales. To­
cando á su térm ino en 1470 la guerra  de las dos rosas, tan 
ruinosa para la aristocracia, principió á redactarse de la 
m anera siguiente e l protocolo de todas las actas parlam en­
tarias : ..Acordada por e l rey  y  por los señores con el con- 
sentím iente de los comnnes...

que habia dado en otro tiempo á los comunes el ejemplo de 
afortunadas temeridades contra la autoridad re a l,  cedió al 
de la baja obediencia, de la  ciega sumisión recompensada, 
y  algunas veces despreciada por el caprichoso déspota. En 
las sesiones reales, en tiempo de E urique  V III , los com u­
nes, de p ie , según sa antigua co stum bre , aprendieron de 
los p a res, sentados delante de él frente a l trono , á  incli­
narse hasta e l suelo cada vez que e l nom bre del monarca, 
presente y  negligentem ente recostado, salía de la  boca de 
sus m inistros. Y estos, gente de oscuro origen y  de la clase 
mas v il de aduladores, no ocupaban de los negocios p ú b li­
cos al antiguo consejo n acio n al, sino de las v irtudes del 
rey. Los señores que debian todo lo que tenion a l  favori­
tism o y  á las concesiones no pensaron siquiera en que las 
contribuciones que exigían eran excesivas, y  los comunes, 
aunque interesados en da r poco, no se atrevieron á hucer 
mas que lo que hacian sus antiguos jefes. Reemplazada de 
este modo la grande existencia social de la cámara por una 
condicion política fijada por la  autoridad real y  precedente 
de ella, permaneció el parlam ento en aquella dependencia 
todo el tiem po que duró para la  nobleaa de la  ú ltim a clase 
y  para los plebeyos e l trabajo de engrandecim iento, único 
que podia da r peso á las protestas legales y  a l aprendizaje 
que se necesitaba para el empleo de estas nuevas armas.

Estos progresos fueron notables durante  el protectorado 
de seis años que sucedió a l  reinado de E nrique V III. A l 
asignar la C iniara baja á la  corona la renta regu lar llam a­
da de peso y  de tonelada, se pronunció enérgicam ente con­
tra  las esacciones arb itrarias. Buscó el m edio de preservar­
se de la acción de las leyes que habia dejado obrar contra la 
aristocracia y  revisó el de las odioso capitulo traiciones con­
tra la  corona. A yudado para esto por la  Cámara alta , deci­
dió que las palabras sencillas no podrian jamás constituir 
este crim en, tan  común en el precedente reinado; que para 
las actas fuesen necesarios dos testigos, conocidamente d ig ­
nos de fé.

Los mismos progresos, menos ostensibles, continuaron 
en e l reinado de Isabel; y á pesar del reconocimiento, aun 
vivo, de la Inglaterra, no fueron debidos á aquella reina. 
Aplicada como su padre á regenerar en beneficio de la co­
rona la  aristocracia despojada y  castigada por su abuelo, 
empleó su rig o r contra las clases medias que amenazaban 
hacerse preponderantes. T uvo  tam bién bastante enerjía y  
habilidad para acostum brarlos á la sociedad m onárquica 
antes de que llegasen á conocer que la  sociedad feudal po­
dría ser reem plazada de una m anera mejor. Para ev ita r dis­
cusiones con ellas en el parlam ento, les pidió pocos subsi­
dios, y  por m edio de las continuas enajenaciones de los do­
m inios, empobreció la  corona; a l paso que la osadía, la no­
vedad y  el buen éxito de las especulaciones comerciales ele­
vaban la nación á un  grado de esplendor hasta entonces 
desconocido. Las depredaciones llam adas benevolencias, pre­
sos, adm inistraciones, provisiones, no  sirvieron de rém ora 
a l vigor que superabundaba; pero las leyes tiránicas he­
chas en los reinados precedentes contra la  aristocracia, im ­
pidieron que aquel mismo vigor refluyese en los negocios 
del Estado y  no pe rm itir  pedir cuenta de las profusiones 
de la córte. Desde los prim eros años del siguiente reinado, 
se pudo juzgar cuanto habia dom inado los espíritus, la des­
pótica hija de E nrique I \ ; pero las conciencias se quejaron 
y  hablaron como convenia. Dejándose de v a ria r  qnejas 
atacaron al poder real en su origen y  en sns abusos.

ise encerra-Si e l hom bre en  su  propósito no ceja, todas í 
lá n  tras de la reja del convento, quedando sin m ugeres las 
casas y  parados los quehaceres. ¿Cuánto es mejor que monja 
una discreta m adre que á su  fam ilia se concreta, que cuida 
de su esposo y  de sus hijos, los afanes sufriendo m as proli­
jos? ?Cuánto es mejor que m onja una  entrañable hija , que 
con su afecto im ponderable prodiga sus cuidados cariñoso, 
á unos padres ancianos y  achacosos? ¿Cuánto es mejor que 
monja una sensible herm ana, que á su herm ano si es posi­
ble cure la herida del m ortal acero, con e l  cariño fraternal 
sincero? Tiene otra gracia e l cura de quien hablo, pues se 
pone furioso como un diablo, si piden confesion, m u y  r a ­
cionales compradores de bienes nacionales.

Q uiera su corazon tocar u n  santo para que cesen la aflic­
ción y  el llanto; pues si el cura  prosigue con su intento, 
reducirá el ta l pueblo á un  gran convento en donde llo ra ­
rán  su desventura todas ellas odiando la clausura que hoy 
anhelan tan  solo por ser fátuas, dejando á sus am antes como 
estatuas.

III.

II.

y  sus

REAL DKChKTO.

Atendiendo á las razones que m e ha espuesto el m inistro  
de to m en to , de acuerdo con el Consejo de m inistros sobre 
el estado actual de las clases obreras ¿ industria l, 
quejas recíprocas, vengo en decretar lo  siguiente:

A rticu lo  i?  Para reconocer y  apreciar en  su justo va­
lo r las causas de las disidencias suscitadas entre los fa b ri­
cantes y  los trabajadores de Barcelona, y  proponer a l  go­
bierno los medios mas oportunos de term in arlas  felizm en­
te, se crea, bajo la, presidencia de D. Pascual Madoz pre­
sidente de las Córtes constituyentes y  d ipu tado  por L érida 
una ccmision compnesta de D. José Caveda; director gene­
ra l de A g ricu ltu ra  Industria  y  Comercio; D. Joaqu ín  
Im go, director general de beneficencia y  diputado por Z a­
ragoza; D. C irilo  F ranquet, gobernador de Barcelona y  d i­
putado por Tarragona; D. Paciano Masadas, diputado por 
Barcelona; D. Gaspar Dotres, d iputado p o r Valencia, don 
M onuel M ateu, ex-d ipu tado  á Córtes, y  D . Ja im e  Escolá, 
del comercio de M adrid.

A rt. 2? Será objeto de la  eomision.
Prim ero. R eu n ir todos los datos y  antecedentes re la ti­

vos a l  estado y  condicion de las clases obreras y  de las in ­
dustriales á la  organización actnal del trabajo y  sus ven ­
tajas y  sus inconvenientes; á las causas que mas ó menos 
directam ente pueden in flu ir en su  aum ento ó disminución 
á les medios de desarrollarle y  estenderle con la m ayor 
u tilidad  posible á los dueños de los establecimientos fab ri­
les y  de los trabajadores; de sus quejas recíprocas, y  la m a- 
ñera de satisfacerlas.

Segundo. O ir los comisionados de las partee interesa­
das y  tener presentes sus razones en e l juicio que am ita 
sobre el m edio m as ,usto y  prudente de conciliar cus res­
pectivos intereses.

Tercero. M anifestar a l gobierno su opinion sobre cada

-  de estas ‘“ portantes cuestiones, proponiéndole en una
oria razonada aquellas disposiciones que crea mas 

oportunas para la  um on y  m ejor inteligencia de las clases 
productoras y  el fomento de la  industria  que las sostiene.

, A ;  - 3 - j  gobernadores, las D iputaciones provincia­
les, las juntas de fabricas y  las de comercio de las provin­
cias del remo aux iliarán  eficazmente los trabajos de la  co­
m p o n ,  evacuando sus inform es y  procurándoles cuantos 
datos y  noticias les reclamase para  el m ejor desempeño 
de su cometido. r

Dado en Palacio á diez de enero de m il  ochocientos 
cincuenta y  c ,n c o .= E s tá  rubricado de la real m a n o .;  
K efrendado._E l m in istro  de Fom ento, Francisco de Luxán

u n a

m e m o r i a

KEAL DECBETO.

De acuerdo con |lo  propuesto [por e l m in istro  de Fo­
mento, conformándose con el parecer de la  ju n ta  de exá 
m en de los espedientes de fe rro -carriles creada por m i 
real decreto de 23  de agosto ú ltim o, vengo en decretar lo 
siguiente:

A rtículo  único. Se suspenden los efectos de los reales 
decretoede 28 de m ayo y  21 de noviem bre de ¡852, y 

el -8  de agosto del mismo año, asi tom o de todas las de­
mas disposiciones por las cuales se contrató la  construcción 
de los fe rro -carn les de Socuéllamos á  C iudad-R eel v  de 
Sevilla á Cádiz, hasta que « su e lv a  lo conveniente sobre 
cada un de estos cam inos, con cuyo objeto se han  sonre­
ído ya las Cortes los correspondientes proyectos de ley

Con este consentim iento fu é  con e l que subió a l trono 
E nrique  V II (1485) el prim ero  de los T u d o r; y  si se sos- 
tnvo en é l ,  no fué porque reuniese en su persona los de­
rechos de las dos ram as rivales, sino porque se encontró  en 
él e l hom bre necesario para llev a r á cabo una revolución 
que la desastrosa contienda de las dos rosas habia p repara­
do (1485 á 1509). M as de nn  m illón de hombres hab ian  
m uerto en aquella guerra de tre in ta  años, siendo sobre to ­
do notable la  m ortandad en  las personas de noble o ri­
gen (1) ;  los que  sobrevivían estaban m édio arruinados; 
de modo que las fuerzas socjales no residían en aquella 
aristocracia antes propietaria esclusiva dei suelo. Por el 
fraccionam iento de los grandes dom inios, pasaban á los 
nobles de la ú ltim a  clase, á  los plebeyos, á los habitantes 
dé las cam piñas dispuestos á ad q u irir  todo lo  que los g ra n ­
des señores no podian conservar. L a  alta nobleza estaba 
despojada del poder político lo mismo que de la riqueza 
te rr ito ria l; no eran los comunes , desunidos, desconocién­
dose entre s í ,  experimentando la necesidad de obedecer con 
segundad y  no e l deseo de adm in istrar por ellos y  para 
e llos, los que podian pensar en ejercer este poder: única­
m ente convenia á  la  autoridad  real semejante am bición y  
para realizarla  se ofreció á E nrique V II la alianza despre­
ciada en  otro tiem po por R icardo, posible entonces por el 
tiempo y  las circunstancias. E l la  com prendió , la aceptó 
y  pndo todo lo que quiso.

(1) E n  el parlam ento convocado el año que precedió á 
la  guerra de las dos rosas, tom aron asiento en  la cámara 
alta cincuenta y  tres pares, además de los obispos. E n  el 
p rim er parlam ento  de enrique V II no hubo mas qne 25, 
aum entando este núm ero el rey , por nuevas creaciones, 
hasta 40.

Educado aquel rey  en la anarquía fe u d a l; le habia co­
brado odio y  d ió ley  para apresurar la disolución de la so­
ciedad conquistadora. Perm itió  á las grandes fam ilias des. 
hacerse de sus dom inios á pesar de  las substituciones de 
que estaban cargadas; dió empleos á los que se deshacían 
de ellas p o r necesidad de d in ero ,  y  trató  de a rru in a r á 
fuerza de pleitos á los que quisieron conservarlos. Arm ó 
contra ellos e l famoso trib u n a l conocido con el nombre de 
Cámara estrellada , haciéndose adjudicar por é l las gran­
de. fortunas que le  inquietaban. Prohibió  á los nobles 
aquellas grandes com itivas que llevaban su librea , y  q ue 
en sus rivales [coaliciones eran ejércitos ó enem igos'de la 
voluntad real. No solo perm itió á los pequeños feudatarios 
com prar á menos precio las dependencias de los antiguos es» 
tablecim ientos, sino que lesprestó m ucha, veces dinero para 
hacer semejantes adquisiciones ó para sostenerlas en sus em ­
presa, comerciales. Em pleó u n  gran  núm ero de arquitecto, 
no por servidum bre corporal como sus predecesores, sino por 
elecsion, preciode una emulación nueva. Lo,m onumentos de 
su tiem po prueban que pagó «1 talento en vez de pagar ei 
jornal. En su  reinado estuvieron hum illados los parlam en­
tos; pero aqaella institución era enteram ente aristocrática 
estaba distante de hacerse amenazadora como popular La 
condenación arru inaba  y  disem inaba la  cám ara a lta  en 
tanto que la baja tuvo  la fortuna de no su frir m a, que’a l-

. . .. >cio acrecen-su '

’ que la  nación

tivos m andam ientos (1509 á 1603). E n  e l silencio 
tó  su grandeza m aterial. Cuando en tiem po d 7  E n ri"  
que V III tuvo u n  asomo de deseo de  vo lver a l atrevido 
lenguaje que en otro tiem po pudo tener cuando la  cámara 
alta le daba el ejem plo, E nrique V III se oly¡dó de e„ a ‘ 
espacio de siete anos, y  elevando arb itrariam ente  las tari­
fas, la  demostró la  necesidad que habia de 
comprendiese la  im portancia de su voto.

Cuando la  Cám ara a lta , llena de adversarios puestos por 
Enrique V II  y  E nrique  V I I I , no se compuso mas que de 
personas que ó debian todo á la  corte ó sabían que podian 
perderlo to d ^ p o r  ella , entonce, fue cuando aquella cámara

(1)  De sesenta y  dos pares eclesiásticos, treinta T se ís  
fueron arrojados de la cám ara alta. Bajo el m ism o r c L d o
E l  nüm éro'dp10 ) n  'T ®  tcn,Poral«  á  cincuenta y  uno. m lujer0 de caballeros de los condado, en la cám ara ha

PV° Z ~  d‘i 0ClT " a; pl de loS d i p u t a d o ™ ,  eiu-
ra ria b le  e1en X D °  t  w a « ' « “ la m e n te
sencia princip iaba á  tener m iedo de su p re -

Como , i  en esta historia, cada una de la , épocas m arca­
das por un  adelanto llevase en si m ism a el gerrtien del 
progreso que iba á seguirla, e l valor que iban á ostentar 
las conciencias, a l atacar el poder real, le habia adquirido 
de lo , esfuerzo, que e l mismo poder real habia hecho para 
hacerse absoluto. Celoso E nrique V III de u n  clero respeta­
do, que  por no tener á nadie á quien obedecer en Ing later­
ra, obedecía á  un  señor estranjero, habia lanzado víolenta- 
m enteá  la  nación en  un cisma que led ab aá  él el caracter y  
atribuciones que e l Papa tenia como gefe de la  iglesia. (1534.) 
La gerarquía  eclesiástica se habia conservado con sus gran- 
de, bienes, (1)  reconociendo la supremacía religiosa y  pro­
clamando la  in falib ilidad  del nuevo gefe que  se im ponía; 
lib re  e l bajo clero del celibato, y  conservando todas sus in ­
m unidades j r  sus diezmos, se habia sometido con la  mejor 
voluntad. Las órdenes religiosas, fuertes con su , grandes ri­
quezas y  con la superstición de los pueblos hab ian  resisti­
do. E n riq u e  V III les quitó  su , magníficos establecimientos, 
sus antiguos y  apacible, dominios, sus tesoros, fru to  de le ­
gados piadosos, de limosnas ilustres y  del trib u to  popular 
de las indulgencias. Con estos despojos enriqueció á sus cor­
tesanos de la  cám ara a lta , y  los sufridos adquisidores de la  
cám ara baja, apoyó pues su reform a en una base tem poral 
m contrarestable, sobre los intereses de una tercera parte  de 
propietarios de aquel tiempo. Pero a l haeer im p rim ir el 
antiguo Testam ento , prohibido por la  iglesia rom ana, 
entregando a l desprecio y  a l  horror las supercherías 
y  las torpeza, monacales, a l razonar contra aquellos á 
quienes sns escrúpulos detenían á las puertas de la nueva 
iglesia, habia hecho nacer ó favorecido en ,u  origen, deseo, 
de reform a mas enérgicos,y se habia visto escedido por sec­
tarios que, con la B iblia  en la  m ano, pedían la  abolicion del 
episcopado, condenaban la suprem acía religiosa, tanto en un 
rey  como en u n  papa, y  no querian  conservar de  la  a n ti­
gua constitución eclesiástica m as que el saeerdocio: esto, 
eran los puritanos ó presbiterianos.

Ayudado e l protectorado por la cám ara a lta , sostuvo en 
la m inoria del hijo de E nrique V III y  de Ju an a  Seymour, 
contra los puritanos y  los católicos, la  obra real comprome­
tida en su origen por sus propios medios. L a persecución 
qne despojaba y  asesinaba á  los que no querian  reconocer 
la supremacía religiosa del rey , bajo e l nom bre general de 
no conformistas y  sin  escepcion de creencias, arrancó á  to­
dos los hom bres de distin tas sectas, reunidos en una  resis­
tencia com ún, u n  grito  de justicia. Este grito , libertad de 
conciencia, fue, sin saberlo ellos, la  prim era declaración de 
un principio siem pre invocado por las iectas perseguidas, 
y  siem pre violado por ellas en sus pasageros triunfos. En 
tiempo del protectorado se vió una sublevación popular á 
un  tiem po pu ritan a  y  católica, proclam ar el derecho de las 
creencias. Un curtidor, gefe de la  revolución, decia en su 
llam am iento á  las arm as, que n inguu  hom bre podia im ­
poner á  los dem a, ,u s  doctrinas n i  su  culto. Las mismas 
proclamas m ezclaban por la  vez prim era los ataque, polí­
ticos con la queja religiosa; decían que era preciso que los 
comunes saliesen de su  envilecimiento, y  libertarles de la 
tiran ía  de los ricos.

(Se continuará.')

= E s  a n a  d e l ic ia  a n d a r  p o r  e s a s  c a l l e s  á
las a ltas horas de la  noche ó sea á las horas bajas del día; 
lo m ism o da puesto que gracias á  Dios, tan  m al dicho está 
lo uno como lo otro.

A  encontrarnos algo m as despacio y  á  conservar integro 
el tobillo izquierdo que se nos puso hecho un m azapan 
contra e l despotismo de la calle de la L ibertad , h ilv an aría ­
mos un  magnifico discurso probando como dos y  dos son lo 
que son, que la  oscuridad es la  m as progresista de todas 
las barbaridades, siempre que dé origen á  cualqu ier rom ­
pim iento de crism a inclusa la  nuestra..

—Caballero!.... V aya si nos dimos u n  soberbio batacazo, 
gracias á la s  economías de la m unicipalidad!.... y  decíamos 
nosotros a l ponernos nuevam ente en equ ilib ro :

■•Cosas tuvisteis e l Cid 
que hicieron fab la r las piedra» 
vin iéradeis á  M adrid , 
y  ya  os lo contaran ellas.

1  r a s p o s ic io n  s e  l la m a  e s l u  f ig u r a .— En una de 
la ,  d iligencia, de ayer tarde llegó á M adrid u n  personaje 
bastante conocido, e l cual se hospedó en seguida en una ca­
sa de la  C arrera de San Gerónim o, cuyo núm ero nos dis­
pensarán nuestros lectores que omitamos. Los toca-bombos 
y  platillos, que siem pre andan á caza de acontecimientos 
plausibles, para celebrarlos á toda murga y  que desde luego 
olfatearon el presente, aguardaron á que tendiese sobre la 
tie rra  su negro m anto la deidad de las tinieblas, y  p re lu ­
diando nuevas polkas en ,u ,  roñosos clarinetes y p reparan­
do sus enormes serpentones, colocáronse por ú ltim o en cír­
culo, según costum bre, delante  de la puerta  ya de ante 
m ano para el caso averiguado. Hasta aq u í el hecho no pa­
sa de ser bastante común, y  si mas no hubiera dado de si, 
de seguro no hubiera merecido ocupar terreno entre estas 
gacetillas; pero se complicó despues por la circunstancia de 
que si bien el recien llegado se habia hospedado en e l cuar­
to segundo, los instrum entistas alquilones lo  creveron en 
el principel, donde precisamente estaba de cuerpo presente 
la  señora de la casa. La m urga, sin embargo, estuvo ejer­
ciendo por algún tiem po sus filarm ónicas habilidades, y  
cuando y a  el capataz lo creyó oportuno, se presentó en el 
cuarto  principal, tiró  del cordon de la cam panilla, y  cuan­
do salió e l criado le  anunció la felicitación m ariscal, que 
equivalía  á la dem anda de la  propina que su señor estim a­
se conveniente. E l criado sin com prender m as, sin cu idar­
se de m as, le entró  e l recado a l recien v iudo, diciéndole: 
Señor, ah í están á  fe li ta r  á  V .  S. por ¡a muerte de la señora! 
Su señor, a l oirlo, se m etió la m ano en el bolsillo y  le en­
tregó u n  napolcon.— Es m u y  posible que con e l dolor no 
supiera e l infeliz lo que se hacía.

O r d e n  d e l  d i a . — Por seguir á una m ujer nno de nue, 
tros m as alm ibarados pisaverdes, tropezó con el sastre qn 
le viste, a l cual tuvo que dar los dos últim os napoleones que 
habia encasa. Anoche decia en e l Suicio, blandiendo e l cu­
chillo conque se llevaba á la boca un trozo de jamón en 
dulce: ..Quisiera que todos m i, acreedores no tuvieran  mas 
que una cabeza para  imcompatihilizarsela. ••

• '*  in a u g u r a c ió n  d e l  fe r r o  c a r r i l  li.-rst» A lb a ­
cete no tendrá ya lu g ar en este mes, como se habia dis­
puesto, y  si á principios ó mediados de febraro dróxim o, 
dando así lu g ar á que el terreno se afirm e y  puedan con­
cluirse las obras con solidez.

I * a r c c c  q u e  s e  p ie n s a  e n  a b o ir  l a  l o t e r ía .  
Esto es tanto mas oportuno cuanto que está y a  casi abo- 
lido e l dinero.

poco, m u y  poco vale ciertam ente a l lado de tanta elevaciou 
y  de tanta lucidez.

La em inente actriz dofia Teodora La-M udrid se h a  esce- 
dido á sí m isma: no ha dejado por un  instante de arrancar 
los aplausos del público obteniendo repetidas ovaciones; por 
lo mismo que su voz ,e ha lla  gastada sabe sacar mas y  mas 
recursos del arte  que en tan  elevado grado posee— La se­
ñora Rodríguez ha  adelantado mucho y  espresa m u y  bien 
en su semblante la pasión ó e l pensamiento que representa 
dom inarla; lástim a es que se desentone con frecuencia ; lo 
cual evitaría procurando m odular la voz á sus facultades. 
Arjoña ha  desempeñado m u y  bien su papel y  los dem as 
han contribuido satisfactoriam ente a l buen desempeño de 
la función.

E l teatro  todo ocupado por un  público distinguido y  
elegante, llam ó repetidas veces á la escena a l autor y  ac­
tores, para tribu tarles justos y  m uy merecidos aplausos.

La hora avanzadísima de la noche en que ha term inado 
este espectáculo, nos hace juzgarle m u y  ligeram en te , para 
poder insertar nuestro juicio en el num ero presente.

CRÓNICA B E L  E S T R A N G E R O .
< ¿ u a n o .= C a n l id a d e s  im p o r t a d a s  e n  lo s  p a í ­

ses que á continuación se expresan , en  el p rim er semestre 
de 1854:

Ing laterra  ha  recibido. . 
Estados-Unidos. . . , . 
F rancia y  sus colonias.
Isla M auricio...................
España...............................
China...................

113,156 toneladas. 
98,225 idem . 

5,688 idem. 
1,129 idem . 
5,106 idem.

446 idem.

Vemos con satisfacción que exceptuando la  Ing la te rra  y 
los Estados-Unidos, nuestra patria  es en tre  todos los demas 
pueblos civilizados el que mas uso hace en su  agricultura 
de tan precioso abono.

E l guano viene del Occeano pacífico, entre  L im a y  P is­
co, se descubre u n  pequeño grupo de is las  blancas llam a­
das las Chinchas. Estas islas, habitadas en otro tiempo 
probablemente desde e l dilubio, por m iriadas de  aves acuá­
ticas, no fueron «m duda en su origen sino r  ocas inculta 
poco elevadas sobre e l nivel del m ar ; en e l d ia son altas 
m ontañas, y  esas m ontañas preciosas están fo rm adas de 
guano. ¿Quién será capaz de calcular el núm ero de años que 
aquellas aves han gast ido en edificar tales montañas?

4  l io q u e .— E l  b u q u e  d e  v a p o r  B’ a c l o l o ,  d e  1000
toneladas, y  fuerza de 180 caballos que salió de C lyde (In ­
g la te rra  para e l H avre, ha tenido grandes averias con mo­
tivo del choque de u n a  de sus ruedas c o n tra  la obra m uer­
ta del navio am ericano Y oung Srander, que procedente de 
Nueva Orleans venia para L iverpool. Felizm ente la t r ip u ­
lación no ha padecido.

CR O N IC A  R E L I G I O S A .

— A lb o r o to  e s lu d ia n l i l= S e  nos ha  dicho que en la 
m añana de ayer se sublevaron, no sabemos con qué pretes­
to algunos cursantesde la  escuela especial de veterinaria  y  que 
prorum pieron en aclamaciones políticas, no m u y  conformes 
con el órden público. Algunos agentes de la  autoridad que 
se terciarou en e l asunto fueron desoídos y  m altratados 
por los revoltosos; y  el m otín hubiera tom ado mayores 
proporcione,, á no presentarse un  piquete de la  M ilicia Na­
cional, que consiguió acallar el tu m u lto  arrestando á su 
principales autores. Procurarem os para  mañana ad q u irir  
m as datos de este suceso.

— 8 .a n e e  d e  h o n o r = A y e r  debió verificarse uno se­
gún se nos ha inform ado, entre  un  aplaudido compositor 
de m úsica y  un m aestro de pianos, pero afortunadam ente 
no hubo desgracia que lam entar.

L o t e r ía  m o d e r n a .  E n  e l  s o r t e o  c e le b r a d o
antes de a y e r ,  han salido agraciados con los p rem io , m a­
yores, los núm eros s ig u ien tes:

C R O N IC A  DE M A D R I D .
= A  lo s  s u s c r i t o r e s  á  la *  p u b l ic a c io n e s  d e!

señor Rios. E l director de L as Novedades, para  subsanar la 
falta de los libros de suscricíon de sus publicaciones que 
en el incendio ocurrido e l martes en aquel establecimiento 
han  desaparecido, avisa por medio de su periédico á  las 
personas suscritas en e l mismo d ia, se sirvan pasar á p re ­
sentar sus recibos para  tom ar nuevam ente las señas de su 
casa y  rem itirles los núm eros ó entregas que po r ;sta des­
graciada circunstancia no  ha sido posible servirles.

T r a s la d o  a l fcr. ¡¡Su tiles. S o s  h a b la r o n  
de cierto cura, de  un  pueblo de la  bella Estremad 
conquista m uchacha, sin lisonjas, con solo el fin de que* se 
m etan monjas. Y a indueido ta l vez por los demonios han 
desecho cincuenta m atrim onios, oonvirtiendo las galas de 
no pocas en  silicios, en  hábitos y  en tocas. T al es su hab ili­
dad, según nos dicen, que la , chicas del pueblo le bendi­
cen, le besan la sotana y  el manteo, los zapatos y  el negro 
solideo. Los jóvenes le achacan m il oprobios, porque les deja 
en situación de novios burlados, sin consuelo n i bonanza, y  
agostada la flor de su esperanza. Mas, si sigue este cura en 
su m anía, habrá que suprim ir la vicaria, con cuya supre­
sión á lo que infiero, m al parado tem bien quedará el 
clero.

a y e r
ura, que

N úm ero,.

9,417
8,451

27,534
8,207

15,874
25,979
17,401

9,337
5,183
1,595
7,059

12,400
20,919
16,656
2,340
6,017
9,612
8,205

11,666
11,611
24,171
19,855
27,811
27,823

Pesos fs.

25.000
10.000 
¡4,000 
2,000 
1 ,000 
1 ,000

500 
500 

/  500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
50„ 
500 
500 
500 
500

SANTO D E L  DIA.

S. GUM ERSIND O CONFESOR. Nació en  la ciudad de 
Toledo, de padres naturales de aquella cap ital y  despues se 
trasladaron á C órdoba; donde fué educado cristianam ente 
y  dedicado a l  estudio de las ciencias eclesiásticas. Los ejem­
plos de los padres, la enseñanza de los maestros, el trato  de 
los monjes del monasterio, bastaron solamente para in fun ­
d ir  en su sencillo corazon las m as sólidas m áx im a, de la  fé 
hasta llegar el estado del Sacerdocio que tanto  anhelaba. El 
tem or de Dios que en él resplandecia, la  honestidad é in o ­
cencia de sus costumbres, le hicieron ascender á la cura de 
a lm as de un pueblo contiguo á dicha ciudad. E l haber sido 
eélebre su m em eria, aun  en tiem po de los árabes, lo com­
prueba la invocación de su patrocinio por e l rey D. A ifo n - 
80el V I en la conquista de Toledo, con e l de otros santo, 
tutelares de la m ism a capital. Su feliz tránsito  fue este dia 
del año 852, y  su bendito cuerpo llevado secretam ente por 
los fieles á la iglesia de S. Cristóbal, inm ediata a l G uadal­
qu iv ir.

L a misa y  oficio d ivino es en honor de la octava de la  
Epifanía del Señor que hoy la Iglesia hace m em oria, con 
reto semidoble y  onormonto blanco.

Funciones de iglesia. En la parroquia de S. Lorenzo, ter 
m ina e l Jubileo  de Cuarenta horas, a l ausgusto Sacramento 
de la Eucaristia. A  la , 10 misa m ayor, y  por la tarde  se 
hará procesion para  reservar á S. D. M., á que asiste su 
ilustre archicofradia. Concluye e l trid u o  á  la Santísim a  
y i r  gen del M  ilagro, en e l M onasterio de S. Descalzas Reales: 
habiendo misa solemne, y por la tarde á  las 51(2 ejercicios, 
en los que dará la  p lá tica  D . José M aria Valencia. Estará 
el Señor, m anifisto desde la , 8  de la m añana.— Sigue en la 
parroquia de S. M artin  e l setenario  á Nuestra Señora del 
Destierro. Hoy á  espensa, de la  Excm . Sra. Duquesa de la 
Conquista y  Marquesa de Palacios. Será orador por la  m a­
ñana D. José Fernandez Losada y  por la tarde  el Doctor 
D . M anuel García Caballero.—Se trib u ta rá  el sem anal c u l­
to, en obsequie de illaria Santísima en los tem plos de M er­
cenarias, Santo Tomás, Carmen, S. José, Recogida,, P o r­
tugueses, A tocha, N uestra Señora de G rae ia , S. Francisco 
La Pasión, S. Ignacio, Santa M aría y  S. Luís; en unas pa r­
tes por la m añana , en otras por la  ta rd e , y  en las dema 
por la  noche. ,

NOTA. Hoy tendrá  lu g ar la  función régia de acción de 
gracias á  la Purísim a Concepción de Nuestra Señora , por 
haberse declnrado dogma de fe dicho m isterio en S. Isidro 
e l Real. Empezará á  las 12 y  el encargado de la  oracion 
panegírica es el Doctor D .’  Bernardo R odrigo López. Ofi­
ciará la  m úsica de la  R eal Capilla en unión de íjna b rillan ­
te  orquesta ¿y asistirán SS. MM. y  los cuatro capítulos 
de caballeros de otras tantas órdenes m ilitares existentes en 
España.

OBSERVACIONES M ETEOROLOGICAS D E  A Y ER.

TERM OM ETRO.

R E A D J tü R .

7 de la mañ. 
12 del dia.
5 de le tarde.

1(2 b . 0.
1(2 s. 0. 

s. 0.

C E N T IG R A D O .

3 |4  b. 0. 
11 3[4 s. 0. 

7 1[2 0.

B A R O ­ V IE N ­
M E T R O TO S.

26 p. 6 3(4 1. N I .
26 p. 6  3[4L N E .
26 p .6 ^ 2  1. N E .

E l  d r a m a  h is t ó r ic o  q u e  c o n  e l  t í t u lo  d e  la
locura de amor se ejecutó anoche en el teatro del P rin c ip e  
á  beneficio de doña Teodora L a-M ad rid , alcanzó tin éxito 
b rillan te  y  satisfactorio. Su joven autor D. M anuel T arna- 
yo y  Baus ha puesto una  nueva hoja á la envidiable coro­
na lite ra ria  que ceñia su frente. E l d ram a de que habla­
m os está lleno de elevados concepto, y  de situaciones in te ­
resantes y  sublimes. E n  todos los cinco actos de que consta 
esta notable producción, ha logrado conservar e l Ínteres y  
conmover frecuentem ente á los espectadores. R etra ta  con 
precisión y  verdad á  la reina doña Ju a n a , llam ada la loca, 
y á su esposo D. Fe lipe , padre del em perador Carlos V .— 
E l estilo nos ha parecido elegante y  correcto a l  pa r que 
n a tu ra l y  sencillo. E n  e l final del tercer acto, arrebatada la 
eína por u n  acceso de  celos em puña una  espada y  arroja 
otra á la dam a que juzgaba su riv a l, provocándola á desa­
fio. A  pesar de que esta escena s t  halla  bien, preparada en 
nuestro concepto es m uy violenta y  no propia semejante 
acción de una  reina por mas poseida y  delirante que el 

j  arrebato  de su  pasión le hacc aparecer. Si esto es u n  lunar, j

E F E M E R I D E S  A S T R O N O M I C A S  D E  H O T .

Es el dia 13 del año y  el 21 del invierno.

Sol. Salió á la , 7 horas y  14 m inuto ,. Se pone á  la , 4  ho­
ras y  46 m inutos.

Luna. 24 de su edad.-A parece á la 1 hora , y  54 m i­

nutos de la  mañana.=Pasa por e l m eridiano á las 12 hora , y  

11 m inutos de la mañana: retardo 57 m inutos.=Se oculta á 
la , 12 horas y  19 m inutos de la  mañana.

L o, relojes deben señalar a l m edio dia verdadero, ó sea al 

pasar e l sol por e l m erid ian o , las 12 horas, 8 m inutos y  53 
segundos.

La ecuación del tiem po es 8 m in u to , y  53 segundos.

EDITOU ¡SJ£SK¡S--ABLE. D. ANTONIO DE TERAN.
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